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RESUMEN EJECUTIVO 

 

 

El petróleo es considerado el principal recurso de producción nacional, por ser la fuente 

principal de ingresos en el país. En los últimos años y mediante la Ley de 

Hidrocarburos vigente, la administración de este recurso ha pasado a ser manejada 

exclusivamente por el Estado, mediante cambios en la forma contractual con las 

empresas. Anteriormente el estado manejaba un contrato de participación petrolera, 

pero esta industria paso por una etapa de renegociación de contratos en la cual se migro 

a uno de prestación de servicios.  

 

Con esta nueva modalidad de contrato, el estado es el dueño absoluto de las áreas que 

van a ser manejadas por las empresas petroleras, estableciendo como retribución una 

tarifa que será reconocida por cada barril extraído o producido, y a su vez fijando un 

margen de soberanía para el estado sobre las regalías que se obtengan de la producción. 

A raíz de estos cambios hubo empresas que cerraron sus operaciones en el país, pero a 

su vez para otras empresas de la industria fue una oportunidad para establecer nuevos 

contratos de servicios específicos. 
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Para el Estado esta renegociación ha resultado muy productiva, ya que ahora las 

empresas petroleras tienen la obligación de reportar sus actividades a la Secretaria de 

Hidrocarburos, logrando así transparentar los resultados obtenidos y generando un 

mayor control por parte delos organismos gubernamentales.. A su vez, la renegociación  

ha impulsado a que las empresas realicen mayores inversiones, logrando así que la 

producción en estos últimos años se incremente obteniendo mayores beneficios 

económicos. 

 

La meta principal de este trabajo es analizar financieramente un contrato de servicios 

petroleros firmado entre una empresa de servicios y el Estado, en el que se evaluará si 

este tipo de contrato resulta beneficioso de igual manera para la empresa privada, y si 

las ganancias obtenidas por la producción son suficientes para justificar tanto las 

inversiones de capital como de tecnología que se deben realizar para cumplir con el 

objetivo del contrato. 

 

Adicionalmente, es importante entender cómo funciona un contrato de prestación de 

servicios y cuál es su alcance, tanto para la empresa como para el Estado, y conocer las 

responsabilidades, y obligaciones, que se generan para las partes y los factores que se 

derivan de este. 



INTRODUCCION 

 

 

“El petróleo es un recurso que representa la principal fuente de financiamiento de la 

economía ecuatoriana, llegando a ser la cuarta parte del PIB
1
, el 35% del presupuesto del 

estado y más del 50% de las exportaciones según cifras oficiales del 2010.” (Méndez, 2011) 

 

A inicios de la historia del petróleo en el Ecuador, las empresas transnacionales que 

operaban en el país se encargaron de la administración de la actividad hidrocarburífera 

nacional, ya que se tenía el pensamiento  de que el Ecuador, al ser un país tercermundista 

debía preocuparse principalmente por obtener capital para mejorar la educación, salud, 

vivienda, etc., haciendo de menos al capital necesario para invertir en tecnología que pueda 

maximizar la operación petrolera, y viendo como una necesidad el atraer inversión 

extranjera que posea esta tecnología. 

 

     En el año 2010, se presenta un hito de cambio en la explotación petrolera ecuatoriana, al 

tratarse la renegociación de sus contratos como resultado de la introducción de las 

reformas a la Ley de Hidrocarburos y a la Ley de Régimen Tributario, con ello se generó 

una transición de contratos de participación a contratos de prestación de servicios, y un 

nuevo enfoque de “privatización” hacia “nacionalización” de esta actividad. (Méndez, 

2011) 

                                                 
1
 Producto Interno Bruto 
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Este cambio obliga a las empresas privadas residentes en el Ecuador, a renegociar sus 

actuales contratos poniendo en duda si es conveniente seguir operando bajo las nuevas 

condiciones, o si de lo contrario, deberían salir del país al no estar de acuerdo con las 

nuevas reformas y al no poder asumir el riesgo que se genera de la ejecución de estos 

contratos. 



CAPÍTULO 1 

ASPECTOS GENERALES 

 

 

1.1. Historia Petrolera del Ecuador 

 

 

De acuerdo al Informe Estadístico 1972-2006 de la Gerencia de Economía y 

Finanzas (Petroecuador, 2006) la explotación petrolera en el Ecuador se inicia en la 

región costera en el año de 1911, la empresa inglesa Anglo perforo el primer pozo 

“Ancón 1” en la península de Santa Elena, el cual arrojaba una producción diaria de 

42 barriles de crudo de 32° API
2
. En el año de 1919, esta  misma empresa perforó el 

pozo “Ancón 4”, del cual se obtuvo una producción de 3000 barriles diarios de 

crudo de 32° API. 

 

 

                                                 
2
 Medida de cuánto pesa un producto de petróleo en relación del agua. 
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Figura 1: Primer pozo perforado en Ancón, llamado “Ancón 1”. 

 
Fuente: El Petróleo en el Ecuador, la nueva era 

 

  

La producción de esta región llego a tener niveles comerciales en el año de 1925, 

con una producción de 130,365 barriles anuales, y niveles de exportación en 1928, 

pero en cantidades muy marginales.  En la región Oriental, en el año de 1946, la 

compañía Shell fue la que perforo el primer pozo exploratorio  llamado “Vuano 1”, 

en el cual se encontró petróleo no comerciable. (Banco Central del Ecuador, 1990) 

 

Desde 1928 hasta 1959, la explotación de petróleo se centró en la península de 

Santa Elena, pero al final de la década de los años 50, los campos petroleros del 

litoral comenzaron a declinar a tal punto que  en 1967, la empresa Anglo declaró 

que los yacimientos de Santa Elena estaban casi agotados. (Petroecuador, 2010).   

Desde 1940 hasta el año de 1967, la empresa Anglo realizo más de 2000 

perforaciones en la Península de Santa Elena. La declinación de estos campos 

ocasiono que  el país deje de exportar crudo entre 1960 y 1971. 
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En el año de 1967, el Consorcio Texaco-Gulf  encontró los primeros pozos 

comerciales en la Amazonía con la perforación del pozo Lago Agrio 1 de una 

producción inicial de 2 640 barriles diarios. Con este suceso inició el llamado 

“boom petrolero”, el cual activo el interés de numerosas empresas a explorar y 

explotar la Amazonia y el Litoral ecuatoriano, para esto el estado les otorgo más de 

4 millones de hectáreas.  

 

Según datos del Banco Central hasta el año de 1971, las exportaciones petroleras 

tenían un máximo del 6% del total de las exportaciones del país.  “Entre 1928 y 

1957, Ecuador exportó 42 millones de barriles de crudo, cifra que iguala al volumen  

que fue exportado solo en el año 1972.” (Bernal, 2014) 

 

A su vez, en el año de 1971 se expide la Ley de Hidrocarburos cuyos fines se 

limitaban a la revisión de las concesiones petroleras, y a la recuperación de la 

propiedad del petróleo, con la premisa de que el crudo extraído en nuestros campos 

constituye un patrimonio que solo pertenece al estado ecuatoriano.   

 

En base a datos del Diario el Comercio (2012), entre 1969 y 1972, el Estado pasó a 

recibir regalías del 6% al 16% de la explotación petrolera que aún persistía en el 

Golfo de Guayaquil y se estableció esta normativa de acuerdo al tipo de regalías 

para la nueva explotación que vendría del nororiente. La nueva ley junto con dos 

modificaciones al contrato de Texaco – Gulf, determinó además que el Estado podía 

retener el 20% de la producción de las compañías petroleras para el consumo 

interno de derivados. 



  15 

 

 

 

Bajo esta misma ley, se estableció que todos los contratos petroleros podían durar 

máximo 20 años y su extensión se fijó en 200.000 has
3
, con lo cual las compañías 

devolvieron el 80% de sus concesiones que les fueron otorgadas originalmente por 

50 años.  

  

En junio de 1972, se crea la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana (CEPE) 

entidad encargada de desarrollar actividades reglamentadas en la Ley de 

Hidrocarburos; como la exploración, industrialización y comercialización de otros 

productos necesarios de la actividad petrolera.  Con la creación de este organismo el 

gobierno nacional adquirió el 25 % de la participación  del consorcio Texaco-Gulf, 

empresa que produjo los primeros campos del Oriente ecuatoriano y construyó el 

Oleoducto Transecuatoriano.  

 

Esta nueva infraestructura permitió que el 17 de agosto de 1972, el Estado 

ecuatoriano realizara la primera exportación de 308 283 barriles de petróleo, 

transportado a través del oleoducto que une Lago Agrio con puerto de Balao en 

Esmeraldas (SOTE
4
), esto se dio gracias a las regalías que el Gobierno cobraba en 

especies a Texaco-Gulf. Cada barril se vendió a USD 2,34. (Diario El Comercio, 

2012) 

 

 

                                                 
3
 Hectáreas 

4
 Sistema de Oleoducto Transecuatoriano 
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Al inicio de las exportaciones de petróleo, la producción nacional se situaba dentro 

de los 250 mil barriles diarios, y se logró incrementarla hasta los 400 mil barriles 

diarios, una vez que se amplió la capacidad de transporte del oleoducto mediante 

bombeo adicional.  

 

El 19 noviembre de 1973, a tan solo un año de haberse creado, CEPE el Ecuador 

ingresó a la Organización de Países Exportadores de Petróleo, OPEP, en calidad de 

miembro titular. En ese entonces, CEPE contaba con reservas probadas de 1.884 

millones de barriles de petróleo.  El ingreso de CEPE a esta entidad se justificó con  

la búsqueda de una adecuada política de precios, la cual beneficie al país al 

momento de exportar el crudo. 

 

Entre 1974 y 1975, varias empresas petroleras salieron del país tras exploraciones 

poco exitosas, por lo cual fue tarea de CEPE asumir la responsabilidad de estas 

reservas. Por  estos motivos, en el año de 1974 CEPE compró las acciones del 

consorcio Texaco-Gulf en un 25% y en 1976 compró a la empresa Gulf sus acciones 

en el consorcio, convirtiéndose en el socio mayoritario con un 62.5% de las 

acciones.  

 

“CEPE inicia sus actividades de perforación en el año de 1975, con el pozo 18 B-1, 

el cual producía 2,066 barriles diarios. En enero de 1976, se revierte al Estado el 

campo Ancón operado y explotado por la compañía Anglo.” (Banco Central del 

Ecuador, 1990) 
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En junio de ese mismo año, pasa a poder del Estado las áreas que operaba CEPECA, 

con lo cual CEPE comenzó a explotar los 803 pozos productivos de la Península de 

Santa Elena. Desde entonces y hasta el año de 1989, CEPE perforó un total de 169 

pozos. 

 

En septiembre de 1989 se creó Petroecuador en reemplazo de CEPE y se conformó 

un Holding, es decir, una matriz y seis filiales: tres permanentes y tres temporales. 

Las permanentes fueron: Petroproducción, Petrocomercial y Petroindustrial. Las 

temporales fueron: Petropenínsula, Petroamazonas y Petrotransporte. 

 

En octubre de 1989, la Texaco revierte al Estado el Oleoducto Transecuatoriano, y 

Petroamazonas asume las operaciones de bombeo de crudo. 

  

Las exportaciones petroleras entre los años 1990 y 1999  registraron un crecimiento 

gracias a las variaciones que se presentaron en el precio del crudo, sin que esto haya 

significado que los volúmenes de exportación resultaran altos.  

 

“El precio promedio del crudo ecuatoriano pasó de USD 20.4 por barril en 1990 a 

USD 15.4 por barril en 1997, cayendo abruptamente a USD 9.2 por barril en 1998; 

y, finalmente recuperándose a USD 15.5 por barril en 1999.” (Orozco, 2013) 

 

Dentro de la balanza comercial, en la década de los 90`s  las remesas 

provenientes de la exportación del petróleo llegaron a representar en promedio el 

37% del total de las exportaciones que realizaba el país en esa época, y pasaron 

de USD 1,418 millones en 1990 a USD 1,480 millones en 1999, alcanzando su 
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nivel máximo de USD 1,749 millones en 1996. (Banco Central del Ecuador, 

2010, p.24) 

 

A partir del año 2000, con el proceso de dolarización, las condiciones para la 

industria petrolera mejoraron notablemente; los precios del petróleo mantuvieron un 

alza sostenida, siendo el año 2006 cuando alcanzo sus cifras más altas. Pero este 

crecimiento no represento un beneficio directo para el país, ya que la producción 

provenía directamente de las empresas extranjeras en la que el Estado contaba con 

una participación mínima. 

 

Para el período 2000-2009 la participación promedio de las exportaciones de 

crudo se incrementó a 52%, registrando en el año 2008 una cifra record de USD 

11,673 millones. En cuanto a la producción de crudo, en el período 1990-1999, el 

promedio anual fue de 129.1 millones de barriles (353.8 miles de barriles diarios 

promedio), mientras que para la década siguiente (2000-2009) se observó un 

crecimiento de la producción de 33.4% respecto a la anterior, ubicándose en 

172.3 millones de barriles promedio, con una producción diaria media de 471.9 

miles de barriles. (Banco Central del Ecuador 2010, p.73) 

 

 

El incremento de la producción de petróleo durante estos períodos se dio mediante 

el aumento de la producción de las compañías privadas en 324.7%, al pasar de 20.5 

millones de barriles en la última década del siglo XX a 87.2 millones de barriles en 

promedio en la primera década del siglo XXI. Situación que se vio beneficiada con 

el inicio de operaciones del OCP y del incentivo que constituyeron los altos precios 

internacionales, lo que ocasionó que se den mayores inversiones en este sector 

debido a que los términos contractuales vigentes a esa fecha daban enormes 

ganancias a las compañías privadas. Sin embargo, se registró una caída de la 

producción total, 186.5 millones de barriles en 2007, 184.3 millones de barriles en 
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2008 y 177.4 millones de barriles en 2009, esta baja de la producción se produjo 

debido a la disminución de las inversiones privadas en el sector, que fue 

parcialmente compensada por el incremento de las inversiones de Petroecuador y de 

su producción que pasó de 90.4 millones de barriles en el año 2006 a 102.8 millones 

de barriles en 2009. 

 

Desde el año 2010, con la aprobación de la nueva Ley de  Hidrocarburos, el Estado 

empezó a renegociar los contratos petroleros vigentes a esa fecha con las empresas 

transnacionales. Esta renegociación se dio con el fin de cambiar la estructura de los 

contratos en beneficio del Gobierno, siendo una migración de contratos de 

participación a contratos de prestación de servicios. Mediante un contrato de 

prestación de servicios se le confiere al Estado la propiedad del 100% de la 

producción, y se obliga a las firmas a invertir y reducir sus beneficios. 

 

En años anteriores, el modelo contractual petrolero que se manejaba en el país 

era uno de participación, el cual consistía en que empresas privadas asumían las 

actividades de exploración y explotación que han sido delegadas por parte del 

Estado, representado en ese entonces por Petroecuador o la Secretaria. La 

delegación de las facultades se aplica específicamente sobre un área de 

explotación acordada entre las partes y le corresponde a la operadora privada 

asumir las inversiones, los costos y los gastos necesarios para llevar adelante la 

exploración, explotación y producción de crudo, así como el riesgo asociado a 

estas actividades.  (Bustamante 2007, p.106) 
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Las ganancias obtenidas bajo este modelo contractual, se derivaban de la 

participación en el volumen de crudo extraído de los correspondientes bloques 

petroleros. Este tipo de contrato, sin embargo, establecía que el 12,5% del volumen 

total producido de crudo le correspondía como participación mínima al Estado.  

 

Con la renegociación de contratos se fijó un modelo de prestación de servicios el 

cual trata de que aquellas personas jurídicas, nacionales o extranjeras, previamente 

calificadas, se obligan a realizar para con la Secretaria de Hidrocarburos, con sus 

propios recursos económicos actividades de exploración y explotación 

hidrocarburífera, mediante la inversión de capitales y utilizando equipos, 

maquinaria y la tecnología necesaria para el cumplimiento de los servicios 

contratados. 

 

A continuación se presenta un cuadro en el que se puede evidenciar las diferencias 

principales entre un contrato de participación (modelo anterior) y un  contrato de 

prestación de servicios (nuevo modelo contractual): 
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Tabla 1: Diferencias entre un Contrato de Prestación de Servicios y uno de Participación 

 Contratos de Prestación de 

Servicios 

Contratos de Participación 

Riesgo 

 El riesgo en la etapa de 

exploración y explotación es 

asumida por el estado. 

El riesgo de toda la operación 

es asumida por la empresa 

contratante. 

Propiedad de la 

producción 

El estado es propietario de toda la 

producción y reconoce una tasa que 

incluye costos de operación, 

inversiones y márgenes de 

ganancia, lo que se denomina tarifa. 

La empresa tiene derecho a 

una parte de la producción 

obtenida, de acuerdo a los 

términos de negociación. 

Fluctuación de los 

precios 

No se anticipan mecanismos de 

reconocimiento a las compañías 

frente a variaciones positivas en los 

precios. 

La Ley 42 – 2006 y sus 

reformas, así como el artículo 

170 de la ley de Equidad 

Tributaria, establecen una 

participación del 70% sobre 

las ganancias extraordinarias. 

Objeto del contrato 

La prestación de servicios a la 

Secretaria de Hidrocarburos por 

parte de la contratista, haciendo uso 

de sus propios recursos y a su solo 

riesgo, para la exploración y 

explotación de hidrocarburos, 

incluyendo petróleo crudo en el 

área del contrato. 

Explotación de petróleo crudo 

y la exploración adicional de 

hidrocarburos en el campo 

adjudicado, para el 

cumplimiento del contrato; la 

contratista bajo su propia 

responsabilidad y riesgo, 

deberá ejecutar las actividades 

y realizar las inversiones 

necesarias con la tecnología 

adecuada. 

Pago a la Contratista 

a) La tarifa fijada para el área del 

contrato por el cada barril neto 

producido y que haya sido 

entregado al centro de 

fiscalización. 

b) De ser aplicable, la tarifa para 

campos nuevos o por 

producción incremental por 

cada barril neto extraído 

adicional y que haya sido 

entregado al centro de 

fiscalización. 

a) Por medio del costo de 

operación de la curva base 

de producción actualizada 

al año respectivo. 

b) La cantidad de petróleo 

crudo correspondiente a 

los porcentajes ofertados 

por el incremento sobre la 

curva base de producción. 

 

Fuente: Ley de Hidrocarburos 

Elaborado por: Ornella Aldás 
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El Estado Ecuatoriano renegocio los contratos petroleros con el fin de incentivar las 

inversiones de las empresas privadas, incrementar la producción mediante nuevas 

estrategias y técnicas, reducir las tarifas para la empresa privada, para lograr una 

mayor participación del Gobierno en la renta petrolera, y disponibilidad del 100% 

de la producción.  

 

En esta renegociación se dio el caso en que muchas empresas transnacionales 

decidieron abandonar el país al no estar de acuerdo con la nueva modalidad 

contractual que proponía el Estado, y a su vez, con la tarifa que este proponía pagar 

a estas empresas. Los campos que eran operados por estas transnacionales pasaron a 

ser manejadas por las empresas estatales EP Petroecuador y Petroamazonas EP. 

 

Según la Revista Vistazo el Estado ecuatoriano en el año 2011 recibió 1.200 

millones de dólares adicionales por ingresos petroleros, de los cuales, 400 millones 

corresponden al incremento del precio del crudo en el mercado internacional y los 

800 restantes son fruto de la renegociación de los contratos petroleros. 

 

Los beneficios obtenidos con la renegociación de contratos se pueden visualizar a 

continuación: 

  



  23 

 

 

 

 Aumento de la Inversión 

 

 

Tabla 2: Aumento de Inversiones 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente y Elaboración: Secretaria de Hidrocarburos 
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 Incremento de la Producción 

 

 

Tabla 3: Incremento de la producción 

 

Fuente y Elaboración: Secretaria de Hidrocarburos 
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 Reducción de las Tarifas 

 

 

Tabla 4: Reducción de las Tarifas 

 

Fuente y Elaboración: Secretaria de Hidrocarburos 
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 Mayores Beneficios Económicos para el Estado 

 

 

Tabla 5: Mayores Beneficios Económicos para el Estado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente y Elaboración: Secretaria de Hidrocarburos 
 

 

Después de dos años de la renegociación, el Estado Ecuatoriano recibió por ingresos 

adicionales 2.795 millones de dólares, según el Informe de Gestión 2012 publicado 

por el Ministerio de Recursos Naturales No Renovables en marzo de 2013. 

 

“El sector petrolero aportó el pasado año (2012)  en un 38% al Presupuesto General 

del Estado. El país recibió 15.000 millones de dólares anuales por la exportación de 
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petróleo, al cierre de 2012 la producción diaria fue de 504.000 barriles.” (Agencia 

Publica de Noticias del Ecuador y Suramérica, 2013) 

 

Actualmente, las inversiones de Petroecuador están creciendo sostenidamente y 

hacen avizorar un panorama de incremento sostenible de la producción nacional. 

 

 

1.2. La Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero (ARCH) 

 

 

La Agencia de Regulación y Control Hidroarburífero (ARCH) se creó mediante el 

Registro Oficial No.244 del 27 de Julio del 2010, publicada en la Ley de 

Hidrocarburos, artículo 11.  La ARCH es un organismo técnico-administrativo, 

encargado de regular, controlar y fiscalizar las actividades técnicas y operacionales 

en las diferentes fases de la industria hidrocarburífera, realizadas ya sea por 

empresas públicas o privadas, nacionales o extranjeras que ejecuten actividades 

hidrocarburíferas en el Ecuador. 

 

Los principales objetivos de la ARCH son: 

 

 Velar por el óptimo aprovechamiento de los recursos hidrocarburíferos, 

mediante la regulación progresiva, el control y la fiscalización del sector. 
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 Asegurar el buen funcionamiento de los mercados, la oportuna prestación de los 

servicios públicos hidrocarburíferos, y la calidad de los productos y de los 

servicios conexos. 

 

 Contribuir para el uso eficiente de los recursos hidrocarburíferos en cada una de 

las fases de la industria. 

 

 Incrementar los niveles de satisfacción de los usuarios internos y externos, 

mediante procesos de calidad y de coordinación interinstitucional. 

 

 Incrementar la productividad institucional en beneficio de sus usuarios. 

 

 Garantizar la estabilidad del talento humano en base a su desarrollo, aporte 

profesional y experticia a la institución. 

 

 Obtener información hidrocarburífera confiable y oportuna, para procesarla y 

atender los requerimientos de los usuarios internos y externos. 

 

 Asegurar el mejoramiento continuo de la Agencia. 
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1.3. Secretaria de Hidrocarburos Ecuador (SHE) 

 

 

La Secretaria de Hidrocarburos es la entidad ecuatoriana encargada de ejecutar las 

actividades de suscripción, modificación y administración de áreas y contratos 

petroleros, así como de los recursos hidrocarburíferos del país. Fue creada el 27 de 

Julio del 2010, mediante el artículo 6 de la Ley Reformatoria a la Ley de 

Hidrocarburos y a la Ley de Régimen Tributario Interno, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 244. 

 

Los principales objetivos de la Secretaria de Hidrocarburos son: 

 

 Optimizar la gestión del patrimonio hidrocarburífero. 

 

 Consolidar la administración de las áreas asignadas y la contratación de 

prestación de servicios. 

 

 Consolidar el nuevo Modelo de Gestión de la administración del patrimonio 

hidrocarburífero. 
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1.4. Empresa pública de exploración y explotación de hidrocarburos: 

Petroamazonas EP 

 

 

Petroamazonas EP es una Empresa Pública dedicada a la gestión de las actividades 

asumidas por el Estado en el sector estratégico de los hidrocarburos y sustancias que 

los acompañan, en las fases de exploración y explotación; con patrimonio propio, 

autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión; 

creada bajo el amparo de la Ley Orgánica de Empresas Públicas. 

 

Petroamazonas EP fue creada mediante el Decreto Ejecutivo No. 314 de 06 de abril 

de 2010, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 171de 14 de abril de 

2010, sustituyendo a la sociedad anónima PETROAMAZONAS S.A., que tenía 

como únicos accionistas a las empresas estatales Petroecuador y Petroproducción. 

Con esta sustitución, la gestión y operación de exploración y explotación de las 

áreas y campos: Bloque 15, Edén - Yuturi y Limoncocha, Pacay, Quilla, Aguajal, 

Pañacocha, Paka Norte, Paka Sur, así como los bloques, áreas y/o campos, licencias, 

autorización, concesiones y contratos que le hayan sido asignados a Petroamazonas 

S.A., pasaron a estar bajo  la responsabilidad de Petroamazonas EP. 

 

La operación de Petroamazonas EP inició con la administración, exploración y 

explotación de hidrocarburos de los campos petroleros ubicados en el Bloque 15. 

Posteriormente se expandió con la asignación de los Bloques 7 & 21 (16 de 
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Agosto del 2010), el Bloque 18 (9 de Agosto del 2011) y el bloque Armadillo (20 de 

Junio de 2012). (Petroamazonas, 2014) 

 

A partir del 2 de Enero del 2013 mediante el Decreto Ejecutivo No 1351-A se 

reforma el Decreto No. 315 de creación de EP PETROECUADOR y por el cual 

PETROAMAZONAS EP asume los derechos y obligaciones de las siguientes áreas 

de EP PETROECUADOR: la Gerencia de Exploración y Producción, la 

Coordinación General de Aviación, y las áreas de exploración y producción de la 

Gerencia de Gas Natural. 

 

 

1.4.1. Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador: EP Petroecuador 

 

 

Mediante Decreto Ejecutivo N° 315 de abril 6 del 2010, y en aplicación a la 

Ley Orgánica de Empresas Públicas, se crea la Empresa Pública de 

Hidrocarburos del Ecuador EP PETROECUADOR, como una persona de 

derecho público con personalidad jurídica, patrimonio propio, dotada de 

autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de 

gestión. 

 

El principal objetivo de EP PETROECUADOR, es ocuparse de la gestión 

del sector estratégico de los recursos naturales no renovables, para su 

aprovechamiento sustentable, conforme a la Ley Orgánica de Empresas 
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Públicas y la Ley de Hidrocarburos, para lo cual intervendrá en todas las 

fases de la actividad hidrocarburífera tales como: exploración,   desarrollo   y   

producción, almacenamiento,  transporte,  industrialización  y 

comercialización de petróleo crudo,  derivados  del  petróleo,  gas  natural  y  

afines, bajo condiciones de preservación ambiental y de respeto de los 

derechos de los pueblos.  

  

 La creación de Petroecuador EP, se da con el objetivo de mejorar la gestión e 

incrementar la eficiencia de la Empresa Pública de Hidrocarburos 

(Petroecuador S.A.), ya que el aporte que brinda al Estado es de vital 

importancia para el desarrollo económico y social del país, por cuanto los 

rubros que genera este sector son el mayor porcentaje de ingresos del 

Presupuesto General del Estado.  

 

 Por lo cual, en busca de una reorganización, se da origen a Petroecuador EP 

en reemplazo de Petroecuador S.A., empresa que fue creada el 26 de 

septiembre de 1989, con la función de mejorar la administración de los 

recursos petroleros estatales y dinamizar la industria hidrocarburífera, 

impartiendo procesos de calidad y eficiencia que le permitan competir en el 

mercado. De la misma modalidad, Petroecuador S.A. fue creada con el 

objetivo de reemplazar a la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana 

(CEPE).  
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Esta empresa estatal se constituye tanto con patrimonio propio así como 

autonomía en todas sus funciones, con capacidad de cubrir sus propios 

costos empresariales, entregando el 90% de sus ganancias al fisco y el 10% 

restante destinándolo al fortalecimiento de ciertas áreas en especial la de 

explotación. 

 

La creación de Petroecuador se lo hace basado en un sistema Holding, 

parecido al de la empresa de Petróleos de Venezuela (PDVSA), siendo la 

matriz Petroecuador  y seis filiales, tres de ellas de carácter permanente 

como: Petroproducción, Petroindustrial y Petrocomercial; y otras tres de 

carácter transitorias como: Petroamazonas, Transecuatoriana de Petróleos y 

Petropenínsula. 

 

Con una estructura basada en la creación de vicepresidencias en lugar de 

gerencias en las tres filiales del sistema, Petroecuador pudo gestionar con 

éxito sus operaciones, obteniendo altos niveles de producción. 

 

En sus inicios, Petroecuador mantenía una superficie prospectiva de 1, 

500,000 hectáreas. Mientras que, 27 empresas internacionales trabajaban en 

3, 600,000 Ha. mediante la suscripción de contratos de prestación de 

servicios para la exploración y explotación de hidrocarburos. 

 

A su vez, Petroecuador asumió la operación de varias áreas de la industria 

petrolera, como las actividades del consorcio CEPE- Texaco y de las 
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refinerías de Anglo y Repetrol. Siendo en 1992, la receptora del traspaso de 

las acciones y derechos de la compañía Texaco al Estado ecuatoriano que 

cesó en sus operaciones el 6 de junio. 

 

En el año de 1992, mediante la Ley de Presupuestos, Petroecuador debió 

enfrentar la reducción de sus recursos, debido a que se le quitó el 10% de sus 

ingresos para la reinversión y mantenimiento de las instalaciones petroleras, 

dando como resultado una pérdida económica tanto para el Estado como 

para la empresa y a su vez se redujo notoriamente la eficiencia con la que 

Petroecuador desempeñaba sus funciones. 

 

En la actualidad con la reversión del Bloque 15, al Estado, el Directorio 

transformó en diciembre de 2007 la unidad Petroamazonas en compañía 

anónima estatal, lo que determinó otro modelo de gestión sobre el recurso 

petrolero, en procura de mayor eficiencia. Esta compañía estatal tiene a su 

cargo la producción de 100.000 barriles diarios de petróleo y debe buscar su 

incremento. 

 

 

1.4.2. Transición de EP Petroecuador a Petroamazonas EP 

 

 

Mediante Decreto Ejecutivo 1351-A suscrito el 01 de noviembre del 2012, 

publicado en el Registro Oficial No. 860 del 02 de enero del 2013, se 
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establece que a través de este documento  los intereses económicos de 

propiedad de EP PETROECUADOR en empresas subsidiarias u otros tipos 

de emprendimientos dedicados a las actividades de exploración y 

explotación de hidrocarburos, pasarán a formar parte del patrimonio de 

PETROAMAZONAS EP. 

 

Esta transición se produjo con solo 5 años de haberse creado Petroamazonas 

EP, en la cual esta dejo de ser una filial de EP Petroecuador y paso a 

constituirse en la nueva empresa pública de petróleos del Ecuador, 

abarcando el 65% de la producción de crudo nacional. 

 

En el año 2012 como parte del modelo de gestión implementado para las 

empresas públicas petroleras, se realizó el traspaso de todos los intereses 

económicos de propiedad de EP Petroecuador en empresas subsidiarias u 

otros tipos de emprendimientos dedicados a las actividades de exploración y 

explotación de hidrocarburos al patrimonio de Petroamazonas EP. 

 

En este sentido, se destaca que la Empresa Estatal de Petróleos del Ecuador 

– EP Petroecuador- es de propiedad total del Estado ecuatoriano; mientras 

que las acciones de Petroamazonas EP están distribuidas entre la Empresa 

Estatal de Petróleos del Ecuador (EP Petroecuador) con un 80% y el restante 

20% corresponde a una filial de la misma empresa (Petroproducción). 

 



  36 

 

 

 

Esto se complementa con lo establecido en la disposición general del 

Decreto Ejecutivo 3154 (2012) que menciona lo siguiente: “dispóngase a la 

Secretaría de Hidrocarburos y a la Agencia de Regulación y Control 

Hidrocarburífero, en las áreas de su competencia, la coordinación del 

traspaso ordenado y auditado de las operaciones, los bienes, los inventarios y 

demás aspectos relacionados de la Gerencia de Exploración y Producción, de 

la Coordinación General de Aviación y de las áreas de exploración y 

producción de la Gerencia de Gas Natural de EP PETROECUADOR a 

PETROAMAZONAS EP”. 

 

Este cambio se efectuó con el fin de recuperar la imagen deteriorada que 

tenía Petroecuador, y a su vez modernizar la empresa con nueva tecnología 

para operar los campos.  Adicionalmente, se vio como una necesidad el 

asignar la gestión de exploración y explotación de hidrocarburos a una de las 

dos compañías estatales constituidas para que tenga su propia autonomía. 

Petroecuador ha sido una empresa con personal de bastante experiencia, pero 

Petroamazonas tiene confiabilidad y técnica de extracción de crudo superior 

a lo que un día fue Petroproducción.  

 

En la transición se definió que las actividades de refinación, transporte, 

almacenamiento y comercialización interna y externa de crudo, gas natural y 

sus derivados, quedarían a carga de EP Petroecuador y las actividades de 

exploración y explotación pasarían a ser responsabilidad de Petroamazonas 

EP. 



CAPÍTULO 2 

EMPRESAS DE SERVICIOS PETROLEROS 

 

 

2.1. Situación actual de las empresas petroleras en el Ecuador 

 

 

Desde el 27 de julio del 2010, se ha venido experimentando un cambio en el sector 

petrolero del país; esto radica en la publicación en el Registro Oficial del Estado No. 

244, la Ley Reformatoria a la Ley de Hidrocarburos y a la Ley de Régimen 

Tributario Interno, acerca de la transición de contratos petroleros de participación a 

contratos de servicios petroleros. De acuerdo a este reglamento, se devuelve la 

titularidad de la totalidad de la producción nacional al Estado, el cual reconoce a la 

contratista una tarifa por barril producido. 
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De las 8 compañías que desarrollaban sus operaciones en campos marginales del 

país, cinco renegociaron sus contratos con el Estado y cambiaron su situación 

contractual de participación a prestación de servicios. En cambio, tres de estas 

empresas no pudieron llegar a ningún acuerdo debido a la tarifa que el estado 

proponía pagar, y por tal razón estas compañías salieron del país y los campos que 

estas operaban pasaron al manejo de EP Petroecuador para que posteriormente sean 

puestos en licitación. 

 

De igual manera, las empresas privadas que operaban en un 86% de los yacimientos 

grandes también renegociaron sus contratos, firmando en noviembre de ese mismo 

año el convenio de prestación de servicios con el Estado. Estas empresas fueron: 

Enap, Repsol –YPF, Andes Petroleum, PetroOriental y ENI. A su vez, hubieron 

siete empresas que al no estar de acuerdo con las nuevas condiciones contractuales 

decidieron dejar el país, estas fueron: las estadounidenses Bellwether , EDC, los 

consorcios Gran Colombia y  Petróleo Amazónico, la brasileña Petrobras, la coreana 

Canadá Grande y la china CNPC. Las empresas mencionadas tuvieron que liquidar 

sus inversiones y transferir sus actividades a las empresas estatales Petroamazonas y 

Petroecuador. 

 

    Esta transición produjo un reordenamiento de las empresas que participaban en la 

producción de petróleo. A su vez, entre los años 2008 y 2010, la producción 

diaria de barriles de petróleo paso de 506,000 bppd
5
 a 486,000 bppd; descenso 

que se vio afectado tanto por el proceso de renegociación que terminó en el año 

2011, así como la complejidad de operaciones en los campos maduros que exigen 

mayor actividad e inversiones.  En el año 2011, hubo un aumento de producción 

diaria de barriles a 500,331, pero para el 2012 se produjo una mejora 

                                                 
5
 Barril Producido por Día 
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considerable con una producción diaria de 503,600 barriles.  (Asociación de la 

Industria Hidrocarburífera del Ecuador, 2013 

 

Según el Reporte del Sector Petrolero efectuado por el Banco Central del Ecuador, 

las empresas que renegociaron sus contratos se comprometieron a cumplir para el 

periodo 2011-2025 un total de MM
6
.US. $ 1.528, de los cuales MM.US. $ 1.133 

corresponden a inversiones de producción y MM.US. $ 395 corresponden a 

actividades de desarrollo, exploración y exploración adicional. Hasta finales del año 

2012, las inversiones realizadas ascienden a MM.US. $ 619 que representa el 

40.48% de las inversiones comprometidas. 

 

Según el último reporte del Sector Petrolero del Banco Central del Ecuador, con 

información reportada por EP Petroecuador, entre julio y septiembre de 2013, la 

producción nacional de petróleo llegó a un total de 49.1 millones de barriles, 

equivalentes a un promedio diario de 534.0 miles de barriles, superior en 3.7% a la 

alcanzada entre abril a junio de 2013 y en 5.0% con relación al tercer trimestre de 

2012. La producción nacional corresponde a la suma de la producción de las 

empresas públicas más la producción de las compañías privadas. 

 

 

 

 

                                                 
6
 Mil Millones 
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Tabla 6: Producción Nacional de Petróleo en Millones de Barriles 

 

Fuente: EP Petroecuador 

Elaborado por: Ornella Aldás  

 

 

 

Tabla 7: Producción Nacional de Petróleo en Miles de Barriles Diarios 

 

Fuente: EP Petroecuador 

Elaborado por: Ornella Aldás 

Producción Nacional de Petróleo 

Millones de Barriles 

Periodo 2011 2012 2013 
Variación 

2013-2011 

Variación 

2013-2012 

Primer 

Trimestre 
45.3 45.7 45.5 0.5% -0.3% 

Segundo 

Trimestre 
45.4 45.5 47.4 4.3% 4.1% 

Tercer 

Trimestre 
45.5 46.8 49.1 8.1% 5.0% 

Cuarto 

Trimestre 
46.2 46.3 

   

Total 

Anual 
182.4 184.3 

   

 

Producción Nacional de Petróleo 

Miles de Barriles Diarios 

Periodo 2011 2012 2013 
Variación 

2013-2011 

Variación 

2013-2012 

Primer 

Trimestre 
503.7 502.1 506.1 0.5% 0.8% 

Segundo 

Trimestre 
498.7 499.9 520.4 4.3% 4.1% 

Tercer 

Trimestre 
494.0 508.8 534.0 8.1% 5.0% 

Cuarto 

Trimestre 
502.1 503.5 

   

Total 

Anual 
499.6 503.6 
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En la siguiente figura se puede observar la evolución de la producción nacional de 

petróleo de manera  anual entre el año 2000 al 2012; y, de enero a septiembre de 

2013. 

 

 

Figura 2: Producción Nacional de Petróleo en Millones de Barriles 

 

Fuente y Elaboración: EP Petroecuador 
 

 

Producción de Petróleo de Empresa Públicas 

 

 

Desde inicios de 2013, mediante el Decreto Ejecutivo 1351-A emitido el  01 de 

noviembre de 2012, Petroamazonas EP puso en práctica el proceso de fusión con la 

Gerencia de Exploración y Producción de EP Petroecuador.  
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Adicionalmente, se hizo cargo de la administración del 70% del paquete accionario 

de Operación Río Napo, Compañía de Economía Mixta; así como, la 

responsabilidad del cumplimiento operacional del bloque 60 (Sacha) y la operación 

a cargo de los consorcios Shushufindi – Libertador.  

 

Tomando en cuenta los antecedentes mencionados, en el tercer trimestre de 2013, 

las empresas públicas tuvieron una producción de crudo de 37.3 millones de 

barriles, equivalentes a un promedio diario de 405.5 miles de barriles, 5.6% más que 

el segundo trimestre del mismo año y un aumento del 9.0% con relación al tercer 

trimestre de 2012. El incremento en la producción se debió a las inversiones 

realizadas en este sector por el Gobierno Nacional durante los años 2011 y 2012, a 

los cambios de las políticas de producción realizadas a fines de 2012, y a las  nuevas 

y mejores técnicas de producción por parte de las empresas públicas. 
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Tabla 8: Producción de Petróleo Empresas Públicas en Millones de Barriles 

 

Fuente: EP Petroecuador 

Elaborado por: Ornella Aldás 

 

 

Tabla 9: Producción de Petróleo Empresas Públicas en Miles de Barriles Diarios 

 

Fuente: EP Petroecuador 

Elaborado por: Ornella Aldás 

 

 

Producción Nacional de Petróleo 

Millones de Barriles 

Periodo 2011 2012 2013 
Variación 

2013-2011 

Variación 

2013-2012 

Primer 

Trimestre 
32.3 32.8 33.8 4.8% 3.1% 

Segundo 

Trimestre 
32.5 32.8 35.3 8.7% 7.8% 

Tercer 

Trimestre 
32.6 34.2 37.3 14.4% 9.0% 

Cuarto 

Trimestre 
33.1 33.8 

   

Total 

Anual 
130.5 503.6 

   

 

Producción Nacional de Petróleo 

Miles de Barriles Diarios 

Periodo 2011 2012 2013 
Variación 

2013-2011 

Variación 

2013-2012 

Primer 

Trimestre 
358.8 360.7 376.1 4.8% 4.3% 

Segundo 

Trimestre 
357.3 360.2 388.2 8.7% 7.8% 

Tercer 

Trimestre 
354.4 372.0 405.5 14.4% 9.0% 

Cuarto 

Trimestre 
360.0 367.7 

   

Total 

Anual 
357.6 365.2 
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Cuando se revisa la información por empresas, Petroamazonas EP tuvo una 

producción trimestral entre julio y septiembre de 2013 igual a 30.6 millones de 

barriles, equivalentes a una producción promedio diaria de 332.2 miles de barriles, 

superior en 5.7% y 122.5% a la del segundo trimestre de 2013 y tercer trimestre de 

2012, respectivamente. El incremento registrado entre el tercer trimestre de 2013 

con relación a igual período de 2012, se basa en el proceso de absorción entre 

Petroamazonas EP y EP Petroecuador; mientras que, el incremento del segundo 

trimestre con respecto al primer trimestre de 2013, se explica, según la misma 

empresa, por la aplicación de nuevas tecnologías de producción la perforación de 

pozos horizontales que optimiza la extracción de crudo, y el reacondicionamiento de 

pozos ya en producción.  

 

 

Tabla 10: Producción de Petróleo de Petroamazonas EP en Millones de Barriles 

Fuente: EP Petroecuador 

Elaborado por: Ornella Aldás 

Producción Nacional de Petróleo 

Millones de Barriles 

Periodo 2011 2012 2013 
Variación 

2013-2011 

Variación 

2013-2012 

Primer 

Trimestre 
14.3 13.6 27.9 94.5% 105.6% 

Segundo 

Trimestre 
14.4 13.4 28.9 101.4% 115.4% 

Tercer 

Trimestre 
14.1 13.7 30.6 116.1% 122.5% 

Cuarto 

Trimestre 
14.3 13.5 

   

Total 

Anual 
57.2 54.3 
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Tabla 11: Producción de Petróleo Petroamazonas EP en Miles de Barriles Diarios 

 

Fuente: EP Petroecuador 

Elaborado por: Ornella Aldás 

 

 

Producción de Petróleo de Compañías Privadas 

 

 

La producción de las compañías privadas durante el tercer trimestre de 2013 fue de 

11.8 millones de barriles, equivalentes a una producción promedio diaria de 128.5 

miles de barriles. Esta producción fue inferior en 1.7% y 6.1% a la del segundo 

trimestre de 2013 y tercer trimestre de 2012, en su orden. Las compañías privadas 

continúan en su proceso de declinación de la producción de crudo mostrada desde el 

año 2012. 

 

 

Producción Nacional de Petróleo 

Miles de Barriles Diarios 

Periodo 2011 2012 2013 
Variación 

2013-2011 

Variación 

2013-2012 

Primer 

Trimestre 
159.4 149.1 310.1 94.5% 107.9% 

Segundo 

Trimestre 
157.8 147.6 317.8 101.4% 115.4% 

Tercer 

Trimestre 
153.7 149.3 332.2 116.1% 122.5% 

Cuarto 

Trimestre 
155.5 147.3 

   

Total 

Anual 
156.6 148.3 
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Tabla 12: Producción de Petróleo de las Compañías Privadas en Millones de 

Barriles 

Fuente: EP Petroecuador 

Elaborado por: Ornella Aldás 
 

 

Tabla 13: Producción de Petróleo de las Compañías Privadas en Miles de Barriles 

Diarios 

 

Fuente: EP Petroecuador 

Elaborado por: Ornella Aldás 

 

Producción Nacional de Petróleo 

Millones de Barriles 

Periodo 2011 2012 2013 
Variación 

2013-2011 

Variación 

2013-2012 

Primer 

Trimestre 
13.0 12.9 11.7 -10.3% -9.0% 

Segundo 

Trimestre 
12.9 12.7 12.0 -6.5% -5.4% 

Tercer 

Trimestre 
12.8 12.6 11.8 -7.9% -6.1% 

Cuarto 

Trimestre 
13.1 12.5 

   

Total 

Anual 
51.8 50.7 

   

 

Producción Nacional de Petróleo 

Miles de Barriles Diarios 

Periodo 2011 2012 2013 
Variación 

2013-2011 

Variación 

2013-2012 

Primer 

Trimestre 
144.9 141.3 130.0 -10.3% -8.0% 

Segundo 

Trimestre 
141.5 139.8 132.2 -6.5% -5.4% 

Tercer 

Trimestre 
139.6 136.8 128.5 -7.9% -6.1% 

Cuarto 

Trimestre 
142.0 135.8 

   

Total 

Anual 
142.0 138.4 
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2.2. Empresas Operadoras de Petróleo 

 

 

Son aquellas entidades legalmente constituidas y domiciliadas en el Ecuador, que se 

desenvuelven desarrollando operaciones en el sector petrolero. 

 

Estas empresas operan desde el inicio del proceso productivo del petróleo hasta que 

este llega a la etapa de almacenamiento. Es decir, no participan en actividades de 

transporte y comercialización del crudo, de estas etapas se encarga EP Petroecuador. 

 

La empresa operadora entra en un proceso, ya sea de licitación de los campos  que 

se encuentre ofertando el Estado, o estos campos pueden ser otorgados de manera 

directa; una vez que la empresa haya sido adjudicada, se vuelve responsable de las 

operaciones a realizarse en el área que se establece en el contrato.  

 

Cuando la empresa haya cumplido con todas las operaciones necesarias para la 

explotación, extracción, transformación, el producto de este proceso llega a los 

tanques de almacenamiento de los centros de recolección; en este punto la 

producción es medida y reportada a la Secretaria de Hidrocarburos. 

 

La Secretaria recibe la información proporcionada por la contratista, y en base al 

modelo adoptado de contrato de prestación de servicios, reparte las ganancias entre 

el Estado y la operadora. Para esto, el Gobierno una vez retenido el 25% como 
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margen de soberanía antes de deducciones, entrega a la operadora el monto 

necesario para cumplir con los gastos operativos, inversiones y utilidades. 

 

 

2.3. Empresas de Servicios Petroleros  

 

 

Son aquellas entidades legalmente constituidas y domiciliadas en el Ecuador, que 

desarrollan sus principales actividades dentro de la industria petrolera del país. 

 

Estas entidades son contratadas ya sea por empresas estatales o privadas, que 

mantienen firmado un contrato de servicios petroleros con el Estado, para brindar 

ayuda en un servicio específico. Este tipo de entidad se caracteriza por dominar y 

desarrollar tecnología de punta, haciendo que la variedad de servicios que ofrecen, 

sean de gran soporte para el desarrollo de las actividades petroleras. 

 

Este tipo de empresas al ser contratas por una tercera, solo son responsables de 

realizar la actividad para la cual fueron contratadas; no tienen ninguna influencia ni 

obligación frente al contrato firmado con el Estado. Por lo que, la cancelación de los 

rubros correspondientes a los servicios prestados, son cancelados 

independientemente de la producción o ganancias obtenidas. 
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2.4. Empresas de Servicios Petroleros que operan en el Ecuador 

 

 

Según el estudio realizado por la Revista Ekros al año 2013, las empresas más 

importantes de servicios petroleros domiciliadas en el Ecuador son las siguientes: 

 

 Schlumberger Surenco S.A. 

 

 Oleoducto de Crudos Pesados (OCP) Ecuador S.A. 

 

 Halliburton Latin America S.A. LLC. 

 

 Sinopec International Petroleum Service Ecuador S.A. 

 

 Corpetrolsa S.A. 

 

 Baker Hughes Services International INC 

 

 Baker Hughes Interational Branches INC. 

 

 Schlumberger del Ecuador S.A. 

 

 Weatherford South America L.L.C. 
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 CNPC Chuanqing Drilling Engineering Company Limited 

 

 PDV Ecuador S.A. 

 

 Helmerich & Payne del Ecuador INC 

 

 Swissoil del Ecuador S.A. 

 

 Petrex S.A. 

 

 Triboilgas Cia. Ltda. 

 

 Nabors Drilling Services Ltd. 

 

 Tuscany International Drilling INC. 

 

 Smith International INC. 

 

 Geopetsa Servicios Petroleros S.A. 
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2.5. Empresas de Servicios Petroleros con un Contrato de Servicios Petroleros 

 

 

Cuando una empresa de servicios petroleros firma un contrato de prestación de 

servicios, este básicamente está enfocado al área de exploración y explotación  y a 

servicios específicos que puedan realizar este tipo de empresa, tales como: 

acondicionamiento de pozos, optimización de producción, producción incremental, 

actividades de recuperación mejorada, entre otras. El alcance de este tipo de 

empresas solo se desarrolla en las áreas mencionadas, sin intervenir en procesos de 

refinación, transporte, almacenamiento ni comercialización. 

 

Este tipo de contrato esta principalmente dirigido para el desarrollo de campos 

maduros, los cuáles se caracterizan porque llevan operando más de 20 años y 

muestran una declinación constante en la producción, y un recobro de crudo cercano 

al 30%. Estos campos son un área en donde se dificulta la extracción de petróleo, 

por lo que requieren de tecnología de punta para la ejecución de los servicios. Por 

medio del contrato firmado, la empresa se compromete a brindar capacitación para 

empleados de empresas públicas en las técnicas a ser empleadas. 

 

En este contrato la empresa se encarga de realizar los estudios previos de 

exploración, explotar el crudo y extraerlo. Todo este proceso se lo hace con 

referencia a una curva base que se pacta dentro del contrato, la producción obtenida 

es compensada por parte del Estado con una tarifa por cada barril extraído, además 

de los pagos por los servicios adicionales que esta brinde. 
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Con un contrato de por medio, la empresa de servicios se vuelve la responsable de 

preservar y cuidar el área en la cual va a desempeñar sus funciones; a su vez esta 

adquiere obligaciones y responsabilidades que cumplir. 

 



CAPÍTULO 3 

CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA EXPLORACION Y 

EXPLOTACION DE HIDROCARBUROS 

 

 

3.1. ¿Qué son los contratos de prestación de servicios? 

 

 

Un contrato de servicios es aquel que tiene por objeto la prestación de servicios a la 

Secretaria por parte de la contratista, mediante sus propios recursos y asumiendo 

todo el riesgo para la exploración y explotación de hidrocarburos, incluyendo el 

Petróleo Crudo, en el área destinada en el contrato, en conformidad con los términos 

y condiciones estipulados en el contrato, y a su vez con la ley aplicable. 

 

Para cumplir con el contrato establecido, el Contratista debe realizar actividades de 

exploración (exploración adicional), confirmación de reservas, desarrollo, 

explotación y producción, aportando la tecnología, los capitales y los equipos, y los 

bienes y maquinarias que sean necesarias para el cumplimiento de todas las 

obligaciones del contrato. 
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A partir de julio del 2010, se introdujo esta modalidad de contratos en base a la 

reforma legal a la Ley de Hidrocarburos. La característica principal de este contrato 

se basa en que el Estado asigna un área o bloque a un contratista para que realice 

actividades de exploración y/o explotación, y a cambio, el contratista recibe una 

remuneración fijada en base a una tarifa por cada barril producido. Esta tarifa no se 

encuentra asociada al precio del petróleo, esta se la asigna contractualmente 

tomando en consideración un estimado de la amortización de las inversiones 

realizadas, los costos y gastos de operación, y una utilidad razonable en función del 

riesgo de cada proyecto. 

 

De acuerdo con esta modalidad de contratos, el Estado se reserva el 25% de los 

ingresos brutos del área del contrato. Sobre el 75% de ingresos restantes,  el 

Gobierno queda a cargo de cubrir los costos de transporte, comercialización, el pago 

de los tributos correspondientes, y a su vez genera un ingreso disponible para el 

pago de los servicios a la contratista. Este debe ser un pago mensual, el cual resulta 

de multiplicar los barriles producidos en el mes y reportados en el centro de 

fiscalización, por la tarifa pactada contractualmente. 

 

Si bien la totalidad de la producción corresponde al Estado, el pago de los servicios 

se puede realizar en especie (petróleo). 
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3.2. Contenido principal de los contratos de prestación de servicios 

 

 

Cabe indicar que las clausulas mencionadas en el presente capítulo fueron  tomadas 

del contrato modelo de prestación de servicios que es de uso público, y se encuentra 

disponible en la página web de la Secretaria de Hidrocarburos. (Anexo 1) 

 

 

3.2.1. Las Partes 

 

 

Los contratos de servicios petroleros de Exploración y Exportación son 

firmados entre dos entes: 

 

 El Estado: Siendo el dueño absoluto de los campos que van a ser 

operados, es el encargado de negociar los términos del contrato. El ente 

que representa al Estado es la Empresa Pública Petroamazonas, la cual 

se encarga de todas las actividades de exploración y explotación de los 

campos ecuatorianos.  

 

 La contratista: Es un ente conformado por una o varias empresas que se 

van a encargar de desarrollar las actividades de exploración y 

explotación en el campo designado. A su vez, como empresa, será quien 



  56 

 

 

 

realice las inversiones y corra los riesgos necesarios para cumplir el 

objetivo del contrato. 

 

 

3.2.2. El Objeto del Contrato 

 

 

Este contrato tiene por objeto la prestación de servicios a la Secretaria por 

parte de la Contratista, en base a los propios recursos de la Contratista y a su 

solo riesgo, para la exploración y explotación de hidrocarburos dentro del 

área designada en el contrato, bajo los términos estipulados en el mismo y 

tomando en cuenta la normativa legal aplicable, en este caso la Ley de 

Hidrocarburos. 

 

Para el cumplimiento del objeto del contrato, la Contratista se compromete a 

realizar actividades de exploración, confirmación de reservas, desarrollo y 

explotación aportando nueva tecnología, recursos, capital y los equipos, 

bienes y maquinarias necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el contrato pactado. 

 

La Contratista recibirá a cambio de sus servicios el pago de una tarifa en 

dólares por cada barril de petróleo crudo neto extraído en el área del contrato 

designada y que haya sido entregado al ente de control, pagadera en dólares 

o en petróleo crudo, conforme a lo establecido en la normativa. 
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El cálculo de la tarifa por cada barril neto se realiza en base a la proyección 

del precio del petróleo crudo hasta el año 2030, tomando en cuenta un 

estimado de la amortización de las inversiones, los costos y gastos, y 

adicionalmente, una utilidad razonable considerando el riesgo incurrido por 

la compañía. 

 

Se puede dar el caso de que por mutuo acuerdo, se pacte el pago una tarifa 

adicional para compensar producciones provenientes de actividades 

adicionales comprometidas por la contratista, a fin de promover el 

descubrimiento de nuevas reservas o la implementación de nuevas técnicas 

para la recuperación mejorada de reservas existentes. 

   

 

3.2.3. Derechos y Obligaciones de las partes 

 

 

3.2.3.1. Derechos sobre los Hidrocarburos 

 

 

 Son de propiedad inalienable, imprescriptible e inembargable del 

Estado Ecuatoriano los yacimientos de hidrocarburos y 

substancias que los acompañan, en cualquier estado físico en que 

se encuentren situados en el territorio nacional. Por lo tanto, es 
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también propietario de los hidrocarburos extraídos a raíz de los 

servicios brindados por la contratista. 

 

 La celebración de este contrato no concede a la Contratista, a 

más de los derecho establecidos de este Contrato, otros derechos 

de naturaleza alguna sobre el suelo, subsuelo o sobre cualquier 

recurso, sea natural o no, allí existente, ni sobre las áreas que se 

expropiaren en favor de la Secretaria  para la ejecución de este 

Contrato, ni sobre sus servidumbres, ni sobre las obras que se 

realicen allí. 

 

 La delimitación del área del contrato tiene por objeto únicamente 

determinar la superficie en la cual la Contratista está obligada a 

prestar los servicios objeto de este contrato. 

 

 La Contratista tendrá el derecho exclusivo de ejecutar los 

servicios objeto de este contrato, dentro del área estipulada. En 

ningún caso el ejercicio de tales derechos por parte de la 

Contratista implicará una cesión de la titularidad de los derechos 

que corresponden al Estado sobre los recursos naturales ubicadas 

en el área del Contrato por parte de la Secretaria. 
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 La Contratista, en virtud de este contrato, no tiene derecho a 

explotar recursos naturales distintos del Petróleo Crudo 

existentes en el área del contrato, aunque esos recursos hubieren 

sido descubiertos por ella; excepto en los casos en que celebraren 

los contratos adicionales, previstos en este contrato de acuerdo 

con la ley aplicable y a lo estipulado en este Contrato. 

 

 La Contratista podrá ejercer los derechos establecidos en este 

Contrato únicamente en relación con las actividades referidas a 

los servicios contratados, y no podrá ejercerlos con ningún otro 

fin, ni tampoco traspasarlos o disponer de ellos de otra forma, sin 

el consentimiento previo de la Secretaria. 

 

 La Contratista, cualquiera de sus integrantes o sus Compañías 

Relacionadas, podrán intervenir en nuevas licitaciones o 

participar en otros contratos para la exploración y explotación de 

hidrocarburos en el Ecuador, de conformidad con la Ley 

Aplicable. 

 

 La Contratista podrá usar, sin costo para esta, el Petróleo Crudo 

u otros hidrocarburos provenientes del área del contrato que sean 

necesarios para la operación. La utilización  de estos 
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hidrocarburos no significa que el dominio de estos haya sido 

traspasada a la contratista. 

 

 La Contratista tendrá derecho a usar sin costo la infraestructura y 

activos que la Secretaria y/o Petroamazonas EP mantiene 

actualmente en el área del Contrato, siendo responsabilidad de la 

Contratista la custodia, buen uso, mantenimiento y la reposición, 

de ser el caso, de manera que a la finalización del contrato, 

devuelva a la Secretaria el área del contrato con toda la 

infraestructura y activos fijos recibidos, en similares condiciones 

en las que le fueron entregados, salvo el natural desgaste por el 

uso normal.  

 

 

3.2.3.2. Obligaciones de la Contratista 

 

 

Son obligaciones de la Contratista, además de otras obligaciones 

estipuladas en el Contrato y en La Ley Aplicable, las siguientes: 

 

 Cumplir con el objeto del Contrato. 
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 Ejecutar las actividades descritas en el plan de actividades y en 

otros planes y sus reformas, acordados por las partes con sus 

propios recursos técnicos, económicos y administrativos, 

pudiendo subcontratar los bienes y servicios requeridos, 

utilizando los equipos, maquinarias y tecnología que fueren 

necesarios. 

 

 Construir las obras civiles y facilidades petroleras de acuerdo 

con el Plan de Actividades y otros planes acordados por las 

partes y sus reformas; y adquirir e instalar, a su costo, los 

equipos que servirán para efectuar la medición y las 

determinación volumétricas, ajustes por temperatura, contenido 

de agua y sedimentos, y otras mediciones que fuesen necesarias a 

fin de determinar el volumen de la producción fiscalizada. 

 

 Construir o ampliar a su costo, todos los ductos y facilidades de 

transporte y almacenamiento, desde los campos del área del 

Contrato en explotación o que se incorporen en el futuro, hasta el 

o los centros de fiscalización y entrega de acuerdo con el plan de 

actividades y otros planes acordados por las partes y sus 

reformas. 
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 Entregar la producción fiscalizada en el centro de fiscalización y 

entrega, cesando en ese momento la responsabilidad de 

prestación de servicios por la contratista, según el contrato 

establecido. 

 

 Ejecutar las operaciones objeto del contrato de acuerdo con los 

estándares de la industria petrolera internacional. 

 

 Realizar las actividades técnicas y administrativas necesarias 

para las operaciones de evaluación, desarrollo y producción de 

los Yacimientos de Hidrocarburos comercialmente explotables. 

 

 Cumplir con los planes, programas y presupuestos anuales y sus 

reformas. En todos los planes, programas y presupuestos anuales 

las actividades son de ejecución obligatoria pero los montos de 

las inversiones serán estimados. 

 

 Cumplir a su costo el programa de capacitación técnica de 

conformidad con la ley aplicable, y de acuerdo a lo establecido 

en el contrato. El personal técnico y administrativo extranjero de 

la contratista proporcionará entrenamiento y capacitación al 

personal nacional, y promoverá la transferencia tecnológica. 
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 Emplear en la ejecución de los servicios un mínimo de 

ecuatorianos de noventa y cinco por ciento (95%) en el personal 

de obreros, noventa y cinco por ciento (95%) en el personal de 

empleados administrativos y setenta y cinco por ciento (75%) en 

el personal técnico, a menos que no hubiere técnicos nacionales 

disponibles, de acuerdo a la ley aplicable. 

 

 Mantener informado permanentemente a la Secretaria sobre el 

desarrollo de los servicios efectuados durante la vigencia de este 

Contrato. 

 

 Presentar a la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero 

(ARCH) informes diarios de perforación y demás reportes 

requeridos conforme al reglamento de operaciones 

Hidrocarburífero, así como la presentación de un informe 

completo al término de cada operación que bajo los estándares 

de la industria petrolera internacional se considere imparte o 

significativa. 

 

 Inscribir el contrato firmado por las partes en el Registro de 

Hidrocarburos, dentro de los treinta (30) primeros días contados 

desde la fecha de su suscripción. 
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 Entregar a la Secretaria y a la Autoridad Ambiental, según su 

competencia, copia de información técnica, ambiental y de 

investigación relacionada con las actividades de la contratista 

referentes a la ejecución de este contrato, de conformidad  con 

las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, incluyendo 

datos geológicos, geofísicos, petrofísicos, de ingeniería, registros 

e informes de completación de pozos y cualquier otro dato que la 

Contratista hubiese originado y recopilado durante la vigencia de 

este contrato. 

 

 Presentar anualmente a la Secretaria y a la Autoridad Ambiental 

el programa y presupuesto ambiental anual, que formara parte 

integrante de los programas y presupuestos anuales. 

 

 Entregar a la Secretaria y al Ministerio del Ambiente una copia 

de los estudios ambientales que se realicen y los documentos que 

lo sustentan. 

 

 Presentar en el primer mes de cada año a la Secretaria y a la 

Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero un informe 

detallado sobre las inversiones, costos y gastos de la Contratista, 

y las actividades ejecutadas en el área del Contrato. 
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 Presentar hasta el 30 de abril de cada año a la Secretaria y a la 

Agencia de Regulación y Control copia de los estados 

financieros  debidamente auditados. 

 

 Obtener de la Autoridad Ambiental competente, y de 

conformidad con la ley aplicable, la licencia ambiental respectiva 

para la ejecución de las actividades programadas en el área del 

contrato, la que en copia deberá ser entregada a la Secretaria. 

 

 Proporcionar a funcionarios autorizados del Ministerio, personal 

de las fuerzas armadas relacionados con asuntos de seguridad, y 

otros funcionarios públicos autorizados por la secretaria o la 

Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, la 

información requerida para el cumplimiento de sus deberes y 

obligaciones que guardaren relación con este contrato; y, 

proveerles temporal y ocasionalmente en las instalaciones en 

campo, cuando las circunstancias lo requieren y en un numero 

razonable, las facilidades de transporte, alojamiento y 

alimentación en igualdad de condiciones que las suministradas al 

personal de la Contratista de similar jerarquía, sin asumir 

ninguna responsabilidad por los daños y perjuicios que puedan 

sufrir tales funcionarios, sus bienes y equipos al realizar su 

trabajo. 
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 Mantener registros contables de conformidad con el Reglamento 

de Contabilidad, en idioma castellano de todas sus actividades 

técnicas, administrativas y ambientales de manera que se puedan 

constatar de forma exacta y fidedigna, las inversiones, ingresos, 

costos y gastos de la Contratista. Los documentos que por su 

naturaleza técnica se presenten en otros idiomas, incluirán las 

respectivas traducciones, si estas fuesen requeridas por la 

Secretaria u otras entidades de control. 

 

 Proveer a la secretaria y a la ARCH, dentro del ámbito de sus 

competencias, trimestralmente o, cuando fuere requerido, toda la 

información, datos o interpretaciones relacionadas con las 

actividades llevadas a cabo por la Contratista en la ejecución de 

este contrato, incluyendo las de carácter científico y técnico, 

obtenidas en razón de sus trabajos. 

 

 Respetar los derechos relativos a la propiedad industrial de 

terceros, manteniendo a la Secretaria a salvo de reclamos o pagos 

de indemnizaciones resultantes del incumplimiento de tal 

obligación. 

 

 Supervisar y vigilar, en forma permanente, la ejecución de los 

servicios que se compromete a realizar; celebrar con los 
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Subcontratistas, de acuerdo a la ley aplicable, los contratos que 

fueren necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones 

asumiendo el compromiso de responder por la ejecución de sus 

operaciones. 

 

 Contratar y mantener vigentes las garantías y los seguros 

previstos en la Ley Aplicable y en este Contrato. 

 

 Presentar mensualmente a la Secretaria y a la Agencia de 

Regulación y Control Hidrocarburífero, un informe de 

actividades, inversiones, costos y gastos de la Contratista 

ejecutados durante el periodo respectivo. 

 

 Incluir en sus presupuestos, las provisiones necesarias para el 

cierre, terminación o abandono parcial o total de operaciones, y 

para la remediación ambiental de las áreas afectadas por las 

actividades hidrocarburíferas. 

 

 Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias 

concordantes, así como con los estándares de la Industria 

Petrolera Internacional, en lo relativo a la seguridad e higiene 

ocupacional para el personal a cargo de la Contratista. 
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 Aplicar o incorporar tecnologías aceptadas en la industria 

petrolera internacional que sean compatibles con la Región 

Amazónica Ecuatoriana. 

 

 Cumplir con las disposiciones de la Ley Aplicable y los 

compromisos adquiridos existentes a la fecha de suscripción de 

este contrato en cuanto a las relaciones de la Contratista y las 

comunidades vecinas, limitando su intervención en la ejecución 

de los programas comunitarios y las medidas de compensación e 

indemnización previstas en el Ley Aplicable. 

 

 Colaborar con los organismos estatales encargados del desarrollo 

sustentable de la zona donde opera la Contratista, de acuerdo al 

cumplimiento de sus programas comunitarios. 

 

 Entregar a la Secretaria, a la terminación del contrato por 

cualquier causa, sin costo y en buen estado conforme los 

programas de mantenimiento, salvo el desgaste normal los 

pozos, los bienes, instalaciones, equipos y obras de 

infraestructura existentes a esa fecha en el área del contrato, 

entendiéndose que a partir de la entrega, la Secretaria asumirá la 

responsabilidad de esos pozos, bienes, instalaciones, etc. 
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3.2.3.3. Obligaciones de la Secretaria 

 

 

 Pagar a la contratista por sus servicios de exploración 

(exploración adicional) y explotación, la tarifa conforme se 

determine en el contrato. 

 

 Solicitar la declaración de utilidad pública de los bienes 

necesarios para la ejecución de las actividades, o la constitución 

de servidumbres de cualquier naturaleza previa solicitud de la 

contratista. 

 

 Atender oportunamente las solicitudes, propuestas o 

requerimientos que le correspondan. La Secretaria deberá 

pronunciarse sobre las solicitudes, propuestas o requerimientos, 

dentro de los términos y plazos establecidos para cada caso en el 

contrato y cuando no se les hubiere especificado, dentro del 

término de 15 días contados desde que la Secretaria reciba la 

respectiva solicitud, propuesta o requerimiento de la Contratista. 

En el caso de una situación de emergencia, la Secretaria deberá 

responder cualquier notificación en un plazo de dos días. Si la 

Secretaria no se pronunciare dentro del plazo estipulado, se dará 

por entendido que la misma hubiera aprobado el requerimiento. 
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 Proporcionar a la Contratista, sin costo, nueva información y 

datos técnicos y tecnológicos que fuesen obtenidos por la 

Secretaria a partir de la fecha de vigencia, que puedan servir de 

apoyo para las actividades de operación de explotación y 

exploración en el área del contrato. 

 

 Comunicar a la Contratista sobre cualquier reclamo o 

procedimiento judicial que pueda afectar sus derechos según el 

contrato firmado, a fin de que la Contratista puede adoptar las 

medidas que estime convenientes para la defensa de sus 

intereses. 

 

 Permitir a la Contratista la utilización, sin costo para esta, del 

Petróleo Crudo y Gas Asociado, proveniente del área del 

contrato, necesario para sus operaciones y en los volúmenes que 

esta requiera. La utilización de hidrocarburos no implica 

transferencia alguna para a favor de la Contratista. Cualquier 

incremento en la utilización de hidrocarburos para el desarrollo 

de las operaciones debe ser aprobado inicialmente por la 

Secretaria.  
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 Proveer a la Contratista y coordinar junto con ella, las  

condiciones razonables de seguridad para el desarrollo de las 

operaciones del contrato establecido. 

 

 Obtener de las entidades del sector público, la cooperación y la 

ayuda que requiera la Contratista para los trámites que tuviera 

que realizar ante cualquiera de estas entidades.  

 

 Recibir la producción fiscalizada del área del contrato, y 

responsabilizarse de la misma, una vez que haya sido entregada 

por la Contratista en el centro de fiscalización y entrega. 

 

 

3.2.4. Plan de Actividades de un Contrato de Prestación de Servicios 

 

 

Es el conjunto de actividades comprometidas, de cumplimiento obligatorio, 

inversiones de exploración y explotación, a ser ejecutadas por parte de la 

Contratista, por su propia cuenta y riesgo aportando tecnología, maquinaria y 

demás recursos, dentro del área del Contrato y en el plazo estipulado. 

La Contratista tiene la obligación de cumplir con el plan de actividades 

pactado con el fin de maximizar la recuperación de la reservas en el área del 

contrato, así como dar cumplimiento a la producción estimada de petróleo. 
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Todas las actividades detalladas en el plan son de carácter obligatorio, pero 

con montos de inversión estimados. 

 

Si se presentara el caso, se podrán reprogramar ciertas actividades del plan 

pero con el debido sustento técnico y aprobaciones de la Secretaria. De ser 

necesario, la Contratista podrá recurrir a la ayuda de un consultor cuando se 

presenten diferencias entre la Contratista y la Secretaria. 

 

Para poder precisar que el plan de actividades se esté cumpliendo según lo 

acordado, la contratista deberá detallar en los programas y presupuestos 

anuales, las actividades e inversiones que planea realizar por cada periodo de 

trabajo. La Contratista se compromete a cumplir a cabalidad lo dispuesto en 

el plan de actividades. 

 

El pago a la Contratista se sustenta en el cumplimiento en la ejecución de 

todas las actividades que consten en el Plan de Actividades, por lo que la no 

ejecución de alguna de las actividades puede ocasionar una reliquidación en 

el pago a la Contratista de los valores de las inversiones estimadas de las 

actividades no ejecutadas. 
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3.2.5. Pago a la Contratista 

 

 

El Estado se reserva el 25% de ingresos brutos del contrato como margen de 

soberanía, previo a cualquier distribución que se vaya a realizar. Del valor 

sobrante, después de haber descontado el ingreso bruto del margen de 

soberanía, se cubrirán los costos de transporte del Estado, los tributos 

establecidos en la codificación de la Ley de Fondo para el Ecodesarrollo 

Regional Amazónico y la Ley de Creación de Rentas Sustitutivas para las 

Provincias de Napo, Esmeraldas y Sucumbíos, de ser aplicable, obteniendo 

el ingreso disponible, con el cual la Secretaría pagará la tarifa para campos 

en producción y, de ser aplicable, la tarifa para campos nuevos o por 

producción incremental.  

 

Para el caso de campos de producción, se acordó que la Contratista tendrá 

derecho al pago de una tarifa fija por cada barril extraído, producido y 

entregado al Estado a través de los Centro de Fiscalización y Entrega. Esta 

tarifa es pactada conforme al contrato firmado de acuerdo a las inversiones y 

el riesgo. 
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El pago para campos en producción se regirá por la siguiente fórmula: 

 

  FAtQtTARPCt **  

En donde: 

PCt = Pago a la contratista en el período. 

TAR = Tarifa para campos de producción por barril. 

Qt = Producción de los campos en el período t. 

FAt = Factor de ajuste por los costos operativos, este factor a su vez está 

dado por la siguiente fórmula: 

 

 ZYCPliXPPliFAtFAt  ***1  

 

ΔPPli = Variación del Indicador de costos PPIt / PPIt-1 (Código PCU 

213112213112 “Support activities for oil and gas operations” 
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X = Factor de costos operativos variables sobre la Tarifa para Campos 

(No se incluye depreciación ni amortización). 
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ΔCPli = Variación del Indicador de costos CPIt / CPIt-1 (Consumer 

Price Index) 













1Cplt

CPlt
PPli  

 

Y = Factor de costos operativos fijos sobre la Tarifa para campos en 

Producción (No se incluye depreciación ni amortización). 

Z = 1 – X – Y. 

 

El período t para el pago a la contratista (PCt), tiene una periodicidad 

mensual; sin embargo, el factor FAt se ajustará anualmente el mes de enero 

de cada año fiscal, considerando los índices a diciembre del año anterior. 

Este factor de ajuste para el año 2011 será de uno, mientras que para el año 

2012, se calculará tomando en cuenta la variación entre el mes 

correspondiente a la Fecha de vigencia y el mes de diciembre del primer año 

de vigencia del contrato. 

 

Los únicos pagos que la Secretaria efectuará a la Contratista serán por 

concepto de contraprestación de los servicios prestados, en base a la Tarifa 

de Producción fijada, y de ser aplicable, la tarifa para campos nuevos o por 

producción incremental fruto de la recuperación mejorada. 

 

La contratista emitirá mensualmente por los servicios prestados una factura 

equivalente al pago que deba realizar la Secretaria. La factura deberá incluir 
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el impuesto al valor agregado, y además deberá estar conforme a la Ley 

Aplicable. La Secretaría podrá objetar el pago en un plazo de quince días 

desde presentada la factura, si la Secretaría no hubiese objetado la factura 

dentro del plazo establecido, se entenderá que esta ha sido aprobada y el 

pago deberá ser realizado en un plazo de cuarenta y cinco días desde la fecha 

de su presentación.  

 

 

3.2.6. Responsabilidad de la Contratista 

 

 

3.2.6.1. Riesgos por daño o pérdida  

 

 

La contratista tiene como responsabilidad la conservación del área 

del contrato durante la ejecución de las actividades mientras se 

mantenga el contrato, de igual manera es responsable de la seguridad 

de sus empleados y de sus subcontratistas.  

 

A su vez, debe salvaguardar los equipos y bienes de la Contratista y 

de sus subcontratistas que se encuentren dentro del área del contrato. 

 

La Contratista deberá mantener a salvo a la Secretaria de cualquier 

daño o pérdida que esta pueda sufrir, y que por la cual deba 
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indemnizar con cualquier suma de dinero a la parte afecta a causa de 

algún incumplimiento por parte de la Contratista o de las personas 

bajo su mando, en cualquiera de las obligaciones pactadas en el 

contrato. 

 

 

3.2.6.2. Obligación de resguardar a la Secretaría  

 

 

La Contratista se obliga a resguardar a la Secretaria de responder en 

términos económicos ante cualquier perjuicio, acción, indemnización, 

costos y gastos de cualquier clase que pudiera sufrir o ser obligada a 

pagar, como consecuencia de actos indebidos cometidos por la 

Contratista, empleados de la misma o sus subcontratistas, incluyendo 

los siguientes: 

 

 Cualquier pérdida o daños de los materiales, equipos o bienes. 

 

 Cualquier lesión personal, enfermedad o muerte. 

 

 Incumplimiento de la Contratista o de cualquier integrante de 

ella, de la ley vigente o de cualquier permiso requerido. 
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 Incumplimiento de la Contratista de cualquier obligación que 

haya asumido en relación a la ejecución del contrato. 

 

 Cualquier reclamo, demanda o acción por divulgación o uso 

propio de secretos comerciales, derechos de propiedad, de autor 

o intelectual, que fuera atribuible ya sea de manera directa o 

indirecta. 

 

 Daños o cualquier tipo de contaminación al medio ambiente 

causados por la Contratista o Subcontratista, esto incluye 

desechos tóxicos y sustancias que puedan degradar el ambiente. 

 

 Cualquier gravamen de la Contratista. 

 

 Invalidez de alguna póliza de seguros debido a algún 

incumplimiento de las obligaciones de la póliza por parte de la 

Contratista. 

 

 Incumplimiento del pago de tributos por parte de la Contratista, 

ya sea derivados de alguna obligación que esta mantenga por el 

contrato, o relacionados con los ingresos de las actividades 

ejecutadas por las cuales se deba pagar a la Contratista. 
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VIGENCIA FECHA EFECTIVA DURACION

Andes Petroleum LTD. 

Petrooriental S.A.

Tarapoa Bloque 62

Bloque 14-17

23-dic-2010

22-dic-2010
01-ene-11

31-dic-2025

21-jul-2018

23-nov-2018

Repsol YPF Ecuador S.A.
Bloque 16

Tivacuno Bloque 67

23-dic-2010

21-feb-2011

01-ene-2011

21-feb-2011
31-dic-18

ENAP Sipetrol S.A.

Mauro Davalos Cordero 

(MDC) Bl. 46

Paraiso Biguno Huachito

(PBHI) Bl. 47

15-dic-10 01-ene-11 31-dic-25

Consorcio Petrosud-Petroriva
Pindo Bl. 65

Palanda Yuca Sur Bl. 64
21-feb-11 21-feb-11 30-jul-19

Agip Oil Ecuador B.V. Bloque 10 23-dic-10 01-ene-11 31-dic-23

Campo Puma Oriente S.A. Puma Bloque 45 01-feb-11 01-feb-11 27-mar-28

Pacipetrol Gustavo Galindo Bloque 2 21-feb-11 21-feb-11 27-may-16

Petrobell Inc. Tiguino Bloque 66 21-feb-11 21-feb-11 31-may-16

Tecpecuador S.A. Bermejo Bloque 49 17-feb-11 17-feb-11 30-jul-19

X RONDA

Cia. Pecs Iecontsa

Consorcio Interpec

Consorcio DGC

Eno Ron

Ocano Peña Blanca

Singue

29-may-12 29-may-12 20 años prorrogables

DIRECTA ENAP Sipetrol S.A. Jambell Bloque 3 27-oct-11 27-oct-11

4 años el periodo de Exploracion 

y 20 años el Periodo de 

Explotacion 

FECHAS DEL CONTRATO
ORIGEN COMPAÑÍA BLOQUE/CAMPO

R

E

N

E

G

O

C

I

A

C

I

O

N

3.2.6.3. Deber de informar  

 

 

La Contratista deberá reportar cualquier tema de aspecto judicial 

relacionado con este contrato en el que la Contratista intervenga o 

tenga que intervenir, o en el que la Secretaria deba intervenir, a fin de 

que la Secretaria pueda adoptar ciertas medidas que le sean 

beneficiosas en defensa de sus intereses. 

 

 

3.3. Contratos de Prestación de Servicios vigentes 

 

 

Tabla 14: Contratos de Prestación de Servicios Vigentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe de Gestión Ministerio de Recursos Renovables y No Renovables 

Elaborado por: Ornella Aldás 



CAPÍTULO 4 

ANALISIS DEL ENTORNO QUE RIGE AL CONTRATO PETROLERO 

 

 

4.1. Aspectos Legales 

 

 

Este contrato se encuentra principalmente regularizado bajo las siguientes leyes: 

 

 Ley de Hidrocarburos: publicada en el Registro Oficial N° 322 el primero de 

octubre de 1971, codificada mediante Decreto Supremo N° 2967 del 6 de 

Noviembre de 1978 publicado en el Registro Oficial N° 711 de 15 de 

noviembre de 1978, y cuya última reforma se efectúo el 24 de Noviembre del 

2011. En los últimos años, esta ley ha sufrido varias modificaciones las cuales 

generaron grandes cambios en la industria petrolera. 
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 Reglamento de Operaciones Hidrocarburíferas: para el desarrollo de las 

operaciones a realizarse,  la Contratista se debe apegar a lo estipulado en el 

Reglamento de Operaciones Hidrocarburíferas. Este reglamento fue publicado 

mediante el Acuerdo Ministerial No. 389. RO/ 671 del 26 de Septiembre del 

2002. 

 

La finalidad de este reglamento es regular y controlar las operaciones 

hidrocarburíferas. Estas comprenden las actividades de exploración y 

explotación de hidrocarburos, que incluyen actividades de la perforación 

exploratoria y de desarrollo, y las actividades de transporte, almacenamiento, 

refinación, industrialización y producción de petróleo y gas natural.  

 

 

4.2. Implicaciones Tributarias y Gravámenes 

 

 

 Impuesto a la Renta: La Contratista pagará el 22% a partir del año fiscal 2013 

por concepto de Impuesto a la Renta.  Conforme a lo establecido en los 

artículos 90 y 37 de  la Ley de Régimen Tributario Interno, reformados en su 

orden mediante la Ley Reformatoria a la Ley de Hidrocarburos y a la Ley de 

Régimen Tributario Interno publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

No. 244 de 27 de julio de 2010 Reguladas a su vez por  la Disposición 

Transitoria Primera del Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
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Inversiones, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 351 de 29 de 

diciembre de 2010. 

 

 Contribución para la Investigación Tecnológica: La Contratista pagará, de 

conformidad con el artículo 55 de la Ley de Hidrocarburos, la contribución 

equivalente al (1%) uno por ciento del monto de pago por los servicios, previa 

deducción de la participación laboral y del impuesto a la renta, destinada a 

promover la investigación, el desarrollo y los servicios científicos y 

tecnológicos por parte del Ministerio Sectorial. 

 

 Contribución para la Superintendencia de Compañías: Las compañías que 

integran la Contratista cancelarán  la contribución anual prevista en el artículo 

455 de la Ley de Compañías, conforme  a las normas que dicte la 

Superintendencia de Compañías.  

 

 Impuesto a los Activos Totales: La Contratista pagará, en cuanto corresponda, 

el impuesto destinado a los Municipios de conformidad con lo previsto en la 

Ley Aplicable. 

 

 Ley 122: El tributo previsto en la Ley 122 publicada en el Registro Oficial No. 

676 de 3 de mayo de 1991 y sus reformas. Este tributo corresponde al Fondo de 

Desarrollo de las Provincias de la Región Amazónica, con el fin de contribuir al 

desarrollo armónico de todo el territorio, mediante el estímulo de áreas 
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deprimidas, así como la distribución de recursos y servicios, con preferencia en 

las zonas donde la exploración y explotación de los recursos naturales van 

destruyendo constantemente la ecología. De acuerdo a la normativa, para este 

contrato se aplica el 2.5% sobre los ingresos. 

 

 

4.3. Implicaciones Laborales asociadas a este tipo de contratos 

 

 

 Participación Laboral: Para el caso de los trabajadores vinculados a la actividad 

hidrocarburífera, éstos recibirán el 3% del porcentaje de utilidades y el 12% 

restante será pagado al Estado y a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 

que lo destinarán a proyectos de inversión social y de desarrollo territorial en 

las áreas en donde se lleven a cabo actividades hidrocarburíferas. Estos 

proyectos deberán constar en el Plan Nacional de Desarrollo.  

 

Anteriormente, el 15% de utilidades se distribuía solo entre los empleados de la 

Contratista, repartiendo un 10%  que correspondía para todos empleados de la 

empresa, y el 5% restante se lo repartía para las cargas de cada uno de los 

empleados. 

 

 Contratación de Personal: Para el presente contrato, la empresa debe contratar 

en su mayoría a capital humano ecuatoriano en un 95% en el personal de 

obreros, 95% en el personal administrativo, y 75% en el personal técnico; a 
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menos que no hubiere técnicos nacionales disponibles la Contratista podrá 

exceder estos límites. 

  

 

4.4. Aspecto Ambiental 

 

 

La Contratista será responsable dentro del área del contrato, del cumplimiento de las 

obligaciones, compromisos y condiciones ambientales previstas en la ley aplicable, 

y deberá responder a este contrato por daños tanto sociales como ambientales que 

pueda ocasionar por la prestación de los servicios. 

 

La Contratista conducirá las operaciones de acuerdo a los lineamientos de desarrollo 

sostenible de la conservación y protección del medio ambiente. La Contratista tiene 

la obligación de tomar las precauciones necesarias para minimizar el impacto a la 

sociedad y el medio ambiente. 

 

La Contratista  utilizará las técnicas disponibles y económicamente aplicables, 

tomando en cuenta los principios de prevención, precaución y control de la 

contaminación ambiental, y preservación de la diversidad biológica, los recursos 

naturales, la salud y seguridad de la población y su personal. 

 

En los casos tanto de daños sociales, como ambientales que surjan, se originen o 

sean causados por la Contratista o sus subcontratistas en la ejecución de este 
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contrato, la Contratista deberá efectuar de inmediato los trabajos para controlar los 

efectos contaminantes, así como la restauración y reparación de las áreas afectadas, 

sin perjuicio de su responsabilidad frente a terceros y de conformidad con el 

contrato firmado. 

 

Para asegurar los compromisos y obligaciones de la Contratista en relación a la 

protección ambiental, la Contratista tiene la responsabilidad de contratar seguros y 

garantías que respalden la protección ambiental. A su vez, tendrá la obligación de 

contratar estudios ambientales antes de la ejecución de la operación.  

 

La Contratista debe cumplir estrictamente lo establecido en los planes de manejo 

ambiental, priorizando su gestión hacia la prevención, mitigación, minimización y 

compensación de los impactos ambientales, culturales, económicos y sociales en su 

operación. 

 

 

4.5. Aspecto Comunitario 

 

 

Antes de la ejecución de planes y programas sobre exploración o explotación de 

hidrocarburos, en las áreas asignadas por el Estado ecuatoriano, donde se 

encuentren comunidades indígenas o pueblos negros o afroecuatorianos y, que 

pudieren afectar el ambiente, la Secretaria en conjunto con los contratistas o 

asociados, deberán consultar con las etnias o comunidades previo la realización de 
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cualquier actividad. Para ese objeto promoverán asambleas o audiencias públicas 

para explicar y exponer los planes y fines de sus actividades, las condiciones en que 

vayan a desarrollarse, el lapso de duración, y los posibles impactos ambientales 

directos o indirectos que puedan ocasionar sobre la comunidad o sus habitantes. De 

los actos, acuerdos o convenios que se generen como consecuencia de la consultas 

respecto de los planes y programas de exploración y explotación, se dejará 

constancia escrita, mediante un acta o instrumento público. Luego de efectuada la 

consulta, el ministerio del ramo, adoptará las decisiones que más convinieran a los 

intereses del Estado. 

 

Las comunidades indígenas y los pueblos negros o afroecuatorianos, que se 

encuentren asentados dentro de las áreas de influencia directa en los que se realicen 

los trabajos de exploración o explotación de hidrocarburos, podrán beneficiarse de 

la infraestructura construida por la empresa estatal o los contratistas o asociados, 

una vez que haya concluido la etapa de exploración hidrocarburífera o explotación, 

siempre y cuando no existiere otra etapa a continuación de ésta. 
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4.6. Desarrollo Técnico 

 

 

4.6.1. Capacitación del Personal de Empresas Públicas Petroleras 

 

 

Por medio del contrato firmado, la Contratista se compromete a capacitar 

tanto a sus empleados y asociados, como a los técnicos de la empresa 

Estatal. 

 

El fin de esta acción es dar a los participantes de los diferentes 

entrenamientos, la oportunidad de aplicar su conocimiento de forma más 

inmediata en las tareas llevadas a cabo en el Plan de Actividades.  

 

A su vez, es importante que la Contratista pueda identificar, en conjunto con 

Petroamazonas EP, las oportunidades de capacitación del personal de 

Petroamazonas EP en el área técnica, con programas de actualización de 

tecnologías y últimos avances de la industria, como también en aspectos de 

salud, seguridad y medio ambiente; dicha capacitación es una base 

fundamental para el desarrollo y crecimiento profesional. 

 

 

 

 



  88 

 

 

 

4.6.2. Empleo de Tecnologías 

 

 

La Contratista se compromete a propiciar, facilitar y permitir en términos 

razonables, sus experticias y tecnologías apropiadas para que sean usadas en 

la prestación de los servicios, incluyendo aquellas tecnologías que puedan 

incrementar el rendimiento económico o los resultados de los Yacimientos 

desarrollados y operados según este Contrato.  

 

La  Contratista se compromete también a esforzarse para que el personal 

ecuatoriano, que sea contratado o asignado a posiciones gerenciales o 

técnicas dentro de la organización de la Contratista, reciba adiestramiento en 

el uso de tales tecnologías cuando la Contratista las utilice en el proyecto. 



CAPÍTULO 5 

EVALUACIÓN FINANCIERA 

 

 

Para el desarrollo del análisis financiero, se deben aclarar ciertos puntos que son claves 

para entender cómo funciona el modelo de contrato de prestación de servicios firmado con 

una empresa de servicios petroleros. 

 

Hay que recalcar que el objetivo de este tipo de contrato es que la empresa privada, por 

medio del empleo de tecnología de punta y técnicas innovadoras de exploración y 

explotación, preste sus servicios con el fin de recuperar los campos  maduros, 

incrementando su producción normal. 

 

Cabe mencionar que la empresa de prestación de servicios, solo interviene en el proceso en 

las fases de exploración y explotación; una vez que haya extraído el hidrocarburo, la 

responsabilidad pasa a ser de la Empresa Pública Petroamazonas. Para este efecto, la 

empresa privada recibe, a cambio de sus servicios, una tarifa que es pactada 

contractualmente de acuerdo a las inversiones que esta piensa realizar, y al riesgo que 

conlleva este tipo de contrato. 
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El contrato firmado entre las partes, tiene las siguientes características: 

 

 Objeto del Contrato: Emplear tecnología que ayude a incrementar la producción del 

área asignada en el contrato. La Contrista deberá cumplir con la curva base de 

producción establecida para el campo, y por cada barril que resulte de producción 

incremental, se le cancelará una tarifa.  

 

 Tarifa por barril correspondiente a producción incremental: $ 25 

 

 Plazo del Contrato: 10 años 

 

 Impuestos a aplicarse: 

 

o Impuesto a la Renta: 22% 

 

o Ley 22: 2.5% sobre los ingresos. 

 

o Tributo Superintendencia Cias. + Impuesto sobre activos: 0.23% sobre activos. 

 

o Contribución para Investigación Tecnológica: 1% sobre ingresos. 

 

La curva base de producción y con proyección hasta los 10 años que es cuando finaliza el 

contrato se muestra a continuación: 
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Figura 3: Curva de Producción Base 

 

 

  

 

 

 

 

Fuente: Investigación Realizada 

Elaborado por: Ornella Aldás 
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11 11 12 9 8 7 6 5 4 3 2

Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10

Inversión CapEx Años 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Perforación 3,700,000   $ / pozo 40,700,000  40,700,000   44,400,000   33,300,000   29,600,000   25,900,000   22,200,000   18,500,000   14,800,000   11,100,000   7,400,000     

Completación 600,000     $ / pozo 6,600,000    6,600,000     7,200,000     5,400,000     4,800,000     4,200,000     3,600,000     3,000,000     2,400,000     1,800,000     1,200,000     

Conexiones de pozo 150,000     $ / pozo 1,650,000    1,650,000     1,800,000     1,350,000     1,200,000     1,050,000     900,000       750,000       600,000       450,000       300,000       

Plataformas 1,100,000   $ / pad 1,100,000    2,200,000     1,100,000     1,100,000     

Líneas de flujo 1.50          1.5 $ / barril de petróleo 5,537,333     5,712,634     4,555,712     4,097,610     3,506,367     3,509,904     2,887,267     2,384,499     1,953,052     1,389,134     

Líneas eléctricas 0.10          0.1 $ / barril de petróleo 369,156       380,842       303,714       273,174       233,758       233,994       192,484       158,967       130,203       92,609         

Facilidades de producción 0.30          0.3 $ / barril de petróleo 1,107,467     1,142,527     911,142       819,522       701,273       701,981       577,453       476,900       390,610       277,827       

50,050,000  58,163,955   61,736,003   45,820,569   40,790,306   36,691,398   31,145,879   25,907,205   20,820,366   15,823,866   10,659,570   TOTAL

PRESUPUESTO DE INVERSION

Numero de Pozos a Perforar

5.1. Presupuestos 

 

 

5.1.1. Presupuestos de Inversión 

 

 

Tabla 15: Presupuesto de Inversión 

 

Fuente: Investigación Realizada 

Elaborado por: Ornella Aldás 
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Para dar inicio a las operaciones la empresa contratista debe realizar una 

inversión inicial en el año 2012 de $ 50, 050,000. A su vez, por el giro del 

negocio debe realizar inyecciones de capital anuales a lo largo de la vida del 

contrato para la perforación de nuevos pozos. 

 

Las inversiones que se realizaran desde el año 2013 hasta el 2014, serán 

amortizadas durante el plazo del contrato. 

 

Para efectuar la amortización se utilizara el método de unidades de 

producción, obteniendo en primera estancia un factor de amortización el cual 

resulta de dividir el total de la producción incremental del contrato para la 

producción incrementar obtenida en cada año: 
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Metodo: Por unidades de produccion

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 Total

Factor de Depreciacion 16% 16% 13% 12% 10% 10% 8% 7% 5% 4% 100%

Amortizacion Anual 61,961,056    63,922,623   50,977,021   45,850,999   39,235,173   39,274,753   32,307,637   26,681,814   21,854,053   15,543,988   397,609,117   

Amortizacion  de la Inversion

Tabla 16: Amortización de la Inversión 

 

Fuente: Investigación Realizada 

Elaborado por: Ornella Aldás 
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El factor obtenido será multiplicado por el monto de la inversión que se vaya  

a efectuar en cada periodo, dándonos como resultado la amortización anual. 

 

 

5.1.2. Presupuesto de Producción 

 

 

El presupuesto de producción es la representación de una estimación de 

producción, en base a estudios realizados por la empresa en la fase 

exploratoria, esta información se encuentra representada tanto en unidades 

como en términos monetarios.  
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El presupuesto de producción determinado para este contrato es el siguiente: 

 

Tabla 17: Presupuesto de Producción 

 

Fuente: Investigación Realizada 

Elaborado por: Ornella Aldás 

Tarifa contractual: 25 $ / bbl

Producción 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Base 5,503,436        4,062,868        3,640,117        3,288,715        2,970,168        2,941,343        2,688,030        2,071,657        1,779,256        1,813,580        

Incremental 3,691,555        3,808,423        3,037,141        2,731,740        2,337,578        2,339,936        1,924,845        1,589,666        1,302,035        926,090           

$ 92,288,881.22 95,210,567.62 75,928,534.54 68,293,499.43 58,439,453.03 58,498,405.97 48,121,124.52 39,741,652.39 32,550,866.45 23,152,240.30 

PRESUPUESTO DE PRODUCCION
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A través del siguiente grafico se puede apreciar la relación existente entre la 

curva base de producción establecida para el presente contrato y la 

producción incremental que será reconocida para la Contratista: 

 

 

Figura 4: Curva Base de Producción vs. Producción Incremental 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Investigación Realizada 

Elaborado por: Ornella Aldás 

 

 

Para determinar cuánto representa monetariamente la producción 

incremental extraída, se multiplico la tarifa de $25.00 por cada barril 

obtenido. 

 

Debido a términos establecidos en el contrato se asume que la tarifa será fija 

hasta que se termine el proyecto. Esta suposición se presenta ya que 

contractualmente, se menciona que en casos excepcionales y previa 

autorización de la Secretaria de Hidrocarburos puede presentarse algún 

cambio a este valor, caso contrario se mantendrá fijo. 
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11 12 12 9 8 7 6 5 4 3 2

Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10

Costo Operacion Años 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Re acondicionamiento 1,100,000   $ / pozo 12,100,000  24,200,000   13,200,000   9,900,000     8,800,000     7,700,000     6,600,000     5,500,000     4,400,000     3,300,000     2,200,000     

PRESUPUESTO DE OPERACION

Numero de Pozos a Perforar

5.1.3. Presupuesto de Operación 

 

 

El único costo de operación que se derivan de las actividades que desarrolla la empresa es el de reacondicionamiento de 

pozos, tal como se ve en el presupuesto respectivo: 

 

Tabla 18: Presupuesto de Operación 

Fuente: Investigación Realizada 

Elaborado por: Ornella Aldás 
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La Contratista no incurre en ningún costo adicional debido a que en el 

alcance del contrato se especifica que el fin de este es que la empresa realice 

inversiones constantes para incrementar la producción del área asignada. A 

su vez, cumplidas las fases de exploración y explotación la responsabilidad y 

cualquier coste que se origine después de las etapas mencionadas ya lo debe 

asumir Petroamazonas EP.  

 

 

5.1.4. Presupuesto de Egresos 

 

 

A este presupuesto dentro de la industria petrolera también se lo conoce 

como Opex, que significa “Operational Expenditure”. Dentro del 

presupuesto de egresos se encuentra el presupuesto de gastos operacionales y 

el presupuesto de gastos administrativos.  

 

Dentro del presupuesto de gastos operacionales se incluyen los tributos y 

contribuciones que en base a la normativa aplicable la empresa debe pagar 

en función del contrato firmado.  

 

Mientras que en el presupuesto de gastos administrativos se muestra los 

gastos que incurre la empresa para mantener activo el giro del negocio. 
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2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Gastos Operacionales 2,558,288 2,642,468 2,104,529 1,894,449 1,628,816 1,617,594 1,335,736 1,106,170 907,717 651,475

Impuestos 92,289 95,211 75,929 68,293 58,439 58,498 48,121 39,742 32,551 23,152

Ley 122 2,307,222 2,380,264 1,898,213 1,707,337 1,460,986 1,462,460 1,203,028 993,541 813,772 578,806

Superitendencia de Cias. 133,777 141,993 105,387 93,818 84,390 71,636 59,587 47,887 36,395 24,517

Patentes 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000

Gastos Administrativos 1,899,343 3,617,240 3,328,550 4,100,196 3,059,496 3,479,029 3,274,994 3,264,401 3,065,969 2,797,679

Sueldos 1,224,634 1,367,205 1,435,566 1,507,344 1,582,711 1,661,847 1,744,939 1,832,186 1,923,795 2,019,985

Plan de Capacitacion 649,709 2,224,284 1,865,247 2,564,287 1,446,008 1,785,494 1,495,904 1,397,059 1,104,276 738,689

Arriendo 10000 12% 10,000 10,000 11,200 11,200 12,544 12,544 14,049 14,049 15,735 15,735

Servicios Basicos 15000 5% 15,000 15,750 16,538 17,364 18,233 19,144 20,101 21,107 22,162 23,270

Gastos Amortizacion 61,961,056 63,922,623 50,977,021 45,850,999 39,235,173 39,274,753 32,307,637 26,681,814 21,854,053 15,543,988

Amortizacion 61,961,056 63,922,623 50,977,021 45,850,999 39,235,173 39,274,753 32,307,637 26,681,814 21,854,053 15,543,988

PRESUPUESTO DE EGRESOS/OPEX

El presupuesto de Opex/Egresos para el contrato en mención es el siguiente: 

 

Tabla 19: Presupuesto de Egresos/Opex 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Investigación Realizada 

Elaborado por: Ornella Aldás 
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Áreas Cargo Nro. Personas
Remuneración 

Mensual

Gerente General 1 4500

Gerente Financiero 1 3100

Gerente de Explotacion 1 3150

Gerente RRHH 1 3000

Gerente Supply Chain 1 3000

Soporte de Sistemas 1 2350

Asistentes 2 1700

Recepcionista 1 1500

Contador 1 1950

Analista de CxC/CxP 1 1930

Jefe de Transacciones y 

Nomina 1 1870

Asesor Legal 1 1950

Analista de Contratos 1 1900

Analista de Impuestos 1 1880

Gerente de Control de Pozos 1 3150

Controlador del Proyecto 1 3500

Superintendente de Campo 2 3300

Jefes de produccion 2 2800

Ingenieros de Petroleos 2 2650

Ingenieros de Reservorio 2 2650

Geologos 2 2700

Ingenieros de Perforacion 2 2650

Ingenieros de Seguridad 

Ambiental 2 2500

Seguridad Guardia 2 450

Limpieza Ayudante de limpieza 2 430

35 60560

Administrativa

Operaciones

Total

Dentro del presupuesto de gastos administrativos se incluyen los gastos de 

personal, cuyos valores fueron obtenidos partiendo de la siguiente nómina: 

 

Tabla 20: Nomina de la Empresa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Investigación Realizada 

Elaborado por: Ornella Aldás 
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Áreas Cargo
Nro. 

Personas 

Remuneración 

Mensual

Remuneración 

Anual
13º 14º Vacaciones

Aporte Patronal 

12,15%

Total 

Remuneración

Gerente General 1 4,500                 54,000                     4,500                 318                    2,250                  6,561                         67,629                     

Gerente Financiero 1 3,100                 37,200                     3,100                 318                    1,550                  4,520                         46,688                     

Gerente de Explotacion 1 2,100                 25,200                     2,100                 318                    1,050                  3,062                         31,730                     

Gerente RRHH 1 3,000                 36,000                     3,000                 318                    1,500                  4,374                         45,192                     

Gerente Supply Chain 1 3,000                 36,000                     3,000                 318                    1,500                  4,374                         45,192                     

Soporte de Sistemas 1 2,350                 28,200                     2,350                 318                    1,175                  3,426                         35,469                     

Asistentes 2 3,400                 40,800                     3,400                 318                    1,700                  4,957                         51,175                     

Recepcionista 1 1,500                 18,000                     1,500                 318                    750                     2,187                         22,755                     

Contador 1 1,950                 23,400                     1,950                 318                    975                     2,843                         29,486                     

Analista de CxC 1 1,930                 23,160                     1,930                 318                    965                     2,814                         29,187                     

Jefe de Transacciones y 

Nomina 1 1,870                 22,440                     1,870                 318                    935                     2,726                         28,289                     

Asesor Legal 1 1,950                 23,400                     1,950                 318                    975                     2,843                         29,486                     

Analista de Contratos 1 1,900                 22,800                     1,900                 318                    950                     2,770                         28,738                     

Analista de Impuestos 1 1,880                 22,560                     1,880                 318                    940                     2,741                         28,439                     

Gerente de Control de Pozos 1 3,150                 37,800                     3,150                 318                    1,575                  4,593                         47,436                     

Controlador del Proyecto 1 3,500                 42,000                     3,500                 318                    1,750                  5,103                         52,671                     

Superintendente de Campo 2 6,600                 79,200                     6,600                 318                    3,300                  9,623                         99,041                     

Jefes de produccion 2 5,600                 67,200                     5,600                 318                    2,800                  8,165                         84,083                     

Ingenieros de Petroleos 2 5,300                 63,600                     5,300                 318                    2,650                  7,727                         79,595                     

Ingenieros de Reservorio 2 5,300                 63,600                     5,300                 318                    2,650                  7,727                         79,595                     

Geologos 2 5,400                 64,800                     5,400                 318                    2,700                  7,873                         81,091                     

Ingenieros de Perforacion 2 5,300                 63,600                     5,300                 318                    2,650                  7,727                         79,595                     

Ingenieros de Seguridad 

Ambiental 2 5,000                 60,000                     5,000                 318                    2,500                  7,290                         75,108                     

Seguridad Guardia 2 900                    10,800                     900                    318                    450                     1,312                         13,780                     

Limpieza Ayudante de limpieza 2 860                    10,320                     860                    318                    430                     1,254                         13,182                     

35 81,340              976,080                 81,340             7,950               40,670               118,594                   1,224,634              

ROL DE PAGOS

Administrativa

Operaciones

Total

Áreas Año1 Año2 Año3 Año4 Año5 Año6 Año7 Año8 Año9 Año10

Total sueldos 1,224,633.72        1,285,865.41        1,350,158.68        1,417,666.61        1,488,549.94        1,562,977.44        1,641,126.31        1,723,182.63        1,809,341.76        1,899,808.84        

Fondos de reserva
-                       81,340.00             85,407.00             89,677.35             94,161.22             98,869.28             103,812.74           109,003.38           114,453.55           120,176.23           

Total 1224633.72 1367205.406 1435565.676 1507343.96 1582711.158 1661846.716 1744939.052 1832186.004 1923795.305 2019985.07

Tabla 21: Rol de Pagos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Investigación Realizada 

Elaborado por: Ornella Aldás 
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Cabe mencionar que la empresa tiene como política aplicar un incremento 

salarial del 5% anual. Con esta información se realizó la proyección tanto de 

los salarios como de beneficios, dando como resultado el total de sueldos y 

salarios que se pagarán hasta que se termine el contrato. 

 

 

5.2.  Estructura de Financiamiento 

 

 

 

 

 

Para poder iniciar las actividades pactadas en el contrato, la empresa deberá 

realizar una inversión inicial de $ 50, 050,000.00 tomando en cuenta los pozos que 

se requiere intervenir conforme lo detallado en el Plan de Actividades. 

 

La inversión inicial estará constituida por 40% de capital propio (Capital) y el otro 

60% estará financiado mediante un préstamo bancario (Terceros). 

 

 

 

INVERSIÓN INICIAL AÑ0 2012 50,050,000.00

TERCEROS 60.00% 30,030,000.00

CAPITAL 40.00% 20,020,000.00
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TASA TIC 7.00%

TASA TIP 7.00% anual

DEUDA 30,030,000.00   

PLAZO 10 AÑO

CUOTA 4,275,596.41

AÑOS SALDO K PAGO K PAGO INT CUOTA

0 30,030,000.00   

1 27,856,503.59   2,173,496.41     2,102,100.00     4,275,596.41     

2 25,530,862.44   2,325,641.16     1,949,955.25     4,275,596.41     

3 23,042,426.40   2,488,436.04     1,787,160.37     4,275,596.41     

4 20,379,799.84   2,662,626.56     1,612,969.85     4,275,596.41     

5 17,530,789.42   2,849,010.42     1,426,585.99     4,275,596.41     

6 14,482,348.28   3,048,441.15     1,227,155.26     4,275,596.41     

7 11,220,516.25   3,261,832.03     1,013,764.38     4,275,596.41     

8 7,730,355.98     3,490,160.27     785,436.14         4,275,596.41     

9 3,995,884.49     3,734,471.49     541,124.92         4,275,596.41     

10 0.00 -                     3,995,884.49     279,711.91         4,275,596.41     

TOTALES 30,030,000.00   12,725,964.07   42,755,964.07   

DEUDA

Prestamo entidad China

5.2.1. Plan de Pagos 

 

El préstamo de $ 30, 030,000.00 para la inversión inicial, será financiado 

mediante un convenio vigente que mantiene la empresa con un banco de 

China, por los 10 años que dura el contrato. 

 

El pago de intereses se realizará conforme a lo indicado en la tabla de 

amortización de la deuda: 

 

Tabla 22: Calculo de la Deuda 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Investigación Realizada 

Elaborado por: Ornella Aldás 
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La cuota anual fija que deberá pagar la empresa será de 4, 275,596.41 

dólares, pagando un total al final del préstamo de 42, 275,596.41 dólares. El 

interés que se generará en total será de 12, 725,964.07 dólares. 

 

 

5.3. Costo de Capital 

 

 

El Costo Promedio Ponderado de Capital, también conocido como Weighted 

Average Cost of Capital (WACC), es la tasa de descuento que se utilizará para 

descontar los flujos de fondos operativos de la empresa y así poder evaluarla.  

 

Es necesaria la utilización de este método con el fin de que los flujos de efectivo 

calculados, se financian tanto con capital propio (socios) como con capital de 

terceros (deuda). El WACC es una media ponderada del costo de ambas fuentes de 

financiación. 

 

Es una herramienta utilizada para fines gerenciales facilitando la toma de decisiones 

ya que nos da a conocer el porcentaje de rentabilidad del capital invertido.  
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Kd 7.00%

D / V 60%

Ke apalancado 15%

E / V 40%

IMPUESTOS 33.70%

WACC 8.78%

Costo Promedio Ponderado de Capital

Para el cálculo del Costo Promedio Ponderado de Capital se utilizó la siguiente 

fórmula: 

 

WACC = (kd (1 - T) * D / V) + (ke * E / V) 

 

Dónde: 

Kd =  Costo de la deuda 

T =  Tasa de impuestos sobre ingresos 

D/V = Pasivos sobre Activos 

Ke = Costo del capital 

E/V = Patrimonio sobre Activos 

 

 

WACC = (7% (1 – 33.70%) * 60%) + (15% * 40%) 

WACC = (0.07 (1 – 0.3370) * 0.60) + (0.15 * 0.40) 

WACC = 0.027846 + 0.06 

WACC = 0.087846 
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El costo de la deuda es de 7% y el costo de capital es de 15%. La estructura de 

capital está conformada por un 60% de deuda y 40% del capital propio. Se obtuvo 

un WACC del 8.78% es decir que esta es la tasa con la que se descuentan los flujos 

de efectivo para poder obtener el Valor Actual Neto (VAN). 

 

 

5.4.  Estados Financieros Proforma 

 

 

5.4.1. Estado de Resultados 

 

 

El estado de resultados es aquel que representa la información importante de 

una empresa al final de un periodo (resultados), es decir presenta la ganancia 

o pérdida obtenida una vez que se hayan identificado todos los ingresos y 

costos o gastos en los que esta haya incurrido. 

 

El objetivo de este análisis es evaluar la rentabilidad de la empresa, 

conociendo la capacidad que esta tiene de generar utilidades, buscando 

siempre la optimización de recursos con el fin de obtener al final del periodo 

más de lo que se invirtió. 

 

El estado de resultados de la empresa es: 
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Utilidades 15%

Impuestos 22%

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 Estado de Resultados Total

INGRESOS 92,288,881 95,210,568 75,928,535 68,293,499 58,439,453 58,498,406 48,121,125 39,741,652 32,550,866 23,152,240 592,225,225

Produccion Incremental 92,288,881 95,210,568 75,928,535 68,293,499 58,439,453 58,498,406 48,121,125 39,741,652 32,550,866 23,152,240 592,225,225

COSTO OPERACIONAL 24,200,000 13,200,000 9,900,000 8,800,000 7,700,000 6,600,000 5,500,000 4,400,000 3,300,000 2,200,000 85,800,000

Re acondicionamiento 24,200,000 13,200,000 9,900,000 8,800,000 7,700,000 6,600,000 5,500,000 4,400,000 3,300,000 2,200,000 85,800,000

BENEFICIO BRUTO 68,088,881 82,010,568 66,028,535 59,493,499 50,739,453 51,898,406 42,621,125 35,341,652 29,250,866 20,952,240 506,425,225

GASTOS OPERACIONALES 2,558,288 2,642,468 2,104,529 1,894,449 1,628,816 1,617,594 1,335,736 1,106,170 907,717 651,475 16,447,242

Impuestos 92,289 95,211 75,929 68,293 58,439 58,498 48,121 39,742 32,551 23,152 592,225

Ley 122 2,307,222 2,380,264 1,898,213 1,707,337 1,460,986 1,462,460 1,203,028 993,541 813,772 578,806 14,805,631

Superitendencia de Cias. 133,777 141,993 105,387 93,818 84,390 71,636 59,587 47,887 36,395 24,517 799,386

Patentes 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 250,000

GASTOS ADMINISTRATIVOS 63,860,399 67,539,863 54,305,571 49,951,194 42,294,669 42,753,782 35,582,631 29,946,215 24,920,021 18,341,667 429,496,013

Sueldos 1,224,634 1,367,205 1,435,566 1,507,344 1,582,711 1,661,847 1,744,939 1,832,186 1,923,795 2,019,985 16,300,212

Plan de Capacitacion 649,709 2,224,284 1,865,247 2,564,287 1,446,008 1,785,494 1,495,904 1,397,059 1,104,276 738,689 15,270,958

Arriendo 10,000 10,000 11,200 11,200 12,544 12,544 14,049 14,049 15,735 15,735 127,057

Servicios Basicos 15,000 15,750 16,538 17,364 18,233 19,144 20,101 21,107 22,162 23,270 188,668

Amortizacion 61,961,056 63,922,623 50,977,021 45,850,999 39,235,173 39,274,753 32,307,637 26,681,814 21,854,053 15,543,988 397,609,117

BENEFICIO OPERATIVO 1,670,194 11,828,237 9,618,435 7,647,856 6,815,968 7,527,030 5,702,758 4,289,268 3,423,128 1,959,098 60,481,971

UAII 1,670,194 11,828,237 9,618,435 7,647,856 6,815,968 7,527,030 5,702,758 4,289,268 3,423,128 1,959,098 60,481,971

Gastos Financieros 2,102,100 1,949,955 1,787,160 1,612,970 1,426,586 1,227,155 1,013,764 785,436 541,125 279,712 12,725,964

Utilidad Antes de Impuestos (431,906) 9,878,282 7,831,274 6,034,886 5,389,382 6,299,875 4,688,993 3,503,831 2,882,003 1,679,386 47,756,007

Participación Laboral 0 1,481,742 1,174,691 905,233 808,407 944,981 703,349 525,575 432,300 251,908 7,228,187

UTILIDAD ANTES IR (431,906) 8,396,540 6,656,583 5,129,653 4,580,974 5,354,894 3,985,644 2,978,257 2,449,702 1,427,478 40,527,820

Impuesto a la Renta 0 1,847,239 1,464,448 1,128,524 1,007,814 1,178,077 876,842 655,216 538,935 314,045 9,011,140

UTILIDAD NETA (431,906) 6,549,301 5,192,135 4,001,130 3,573,160 4,176,817 3,108,803 2,323,040 1,910,768 1,113,433 31,516,680

ESTADO DE RESULTADOS PROYECTADOS

Tabla 23: Estado de Resultados Proyectados 

Fuente: Investigación Realizada 

Elaborado por: Ornella Aldás 
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En el estado de resultados proyectado se muestran los ingresos esperados por 

concepto de producción incremental desde el año 2013 hasta el año 2022 que 

es cuando termina el contrato. Del valor total recibido por ingresos se le 

resta los costos de operación correspondientes al Reacondicionamiento de 

Pozos, obteniendo el beneficio bruto.  

 

Del valor conseguido por Beneficio Bruto, se deducen los gastos 

operacionales, administrativos  y amortización  obteniendo el beneficio 

operativo. De este valor se restan tanto los intereses por concepto del 

préstamo adquirido,  así como el porcentaje de participación de utilidades. El 

saldo resultante es nuestra Utilidad antes de Impuestos. 

 

Obtenido este valor se resta el 22% del impuesto a la renta, teniendo como 

resultado la Utilidad Neta.  

 

Como se puede observar, en el primer año la empresa tiene perdida. Esto 

sucede porque en el año 0 (2012), la Contratista tuvo que invertir un alto 

valor monetario para que pueda cumplir con las actividades de inicio del 

contrato. A su vez, la empresa todos los años realiza inversiones de capital 

en relación a los pozos que va a intervenir.  

 

Como conclusión, se puede decir que a pesar de que el primer año de 

funcionamiento se haya tenido una pérdida a lo largo de los flujos 

proyectados podemos resaltar que  así como se realizan grandes inversiones 
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los ingresos por producción incremental también se incrementan; logrando 

que en el resto de años de duración del contrato la empresa siempre genere 

ganancia.   

 

 

5.4.2. Flujo de Caja 

 

 

El Flujo de Caja es un informe financiero que presenta un detalle de los 

flujos que entran y salen de una empresa en un periodo determinado. Es una 

herramienta importante para la toma de decisiones, la diferencia entre 

ingresos y egresos constituye un indicador de liquidez de la empresa. 

 

El flujo de caja para este contrato es el siguiente: 
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Tabla 24: Flujo de Caja 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Investigación Realizada 

Elaborado por: Ornella Aldás 

Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

INGRESOS 92,288,881 95,210,568 75,928,535 68,293,499 58,439,453 58,498,406 48,121,125 39,741,652 32,550,866 23,152,240

COSTOS 24,200,000 13,200,000 9,900,000 8,800,000 7,700,000 6,600,000 5,500,000 4,400,000 3,300,000 2,200,000

GASTOS 66,418,687 70,182,330 56,410,100 51,845,643 43,923,485 44,371,376 36,918,367 31,052,385 25,827,739 18,993,142

TOTAL EGRESOS 90,618,687 83,382,330 66,310,100 60,645,643 51,623,485 50,971,376 42,418,367 35,452,385 29,127,739 21,193,142

UTILIDAD OPERATIVA 1,670,194 11,828,237 9,618,435 7,647,856 6,815,968 7,527,030 5,702,758 4,289,268 3,423,128 1,959,098

Gastos Financieros 2,102,100 1,949,955 1,787,160 1,612,970 1,426,586 1,227,155 1,013,764 785,436 541,125 279,712

Utilidad Antes de Impuestos (431,906) 9,878,282 7,831,274 6,034,886 5,389,382 6,299,875 4,688,993 3,503,831 2,882,003 1,679,386

Participación Laboral 0 1,481,742 1,174,691 905,233 808,407 944,981 703,349 525,575 432,300 251,908

UTILIDAD ANTES IR (431,906) 8,396,540 6,656,583 5,129,653 4,580,974 5,354,894 3,985,644 2,978,257 2,449,702 1,427,478

Impuesto a la Renta 0 1,847,239 1,464,448 1,128,524 1,007,814 1,178,077 876,842 655,216 538,935 314,045

UTILIDAD NETA (431,906) 6,549,301 5,192,135 4,001,130 3,573,160 4,176,817 3,108,803 2,323,040 1,910,768 1,113,433

FLUJO DE CAJA OPERATIVO (FCO)

U Neta (431,906) 6,549,301 5,192,135 4,001,130 3,573,160 4,176,817 3,108,803 2,323,040 1,910,768 1,113,433

Gastos Financieros 2,102,100 1,949,955 1,787,160 1,612,970 1,426,586 1,227,155 1,013,764 785,436 541,125 279,712

 Amortizaciones 61,961,056 63,922,623 50,977,021 45,850,999 39,235,173 39,274,753 32,307,637 26,681,814 21,854,053 15,543,988

Escudo Fiscal 708,408 657,135 602,273 543,571 480,759 413,551 341,639 264,692 182,359 94,263

TOTAL FCO 62,922,843 71,764,744 57,354,043 50,921,527 43,754,160 44,265,174 36,088,566 29,525,598 24,123,586 16,842,870

FLUJO DE CAJA DE INVERSIONES (FCI)

Activos Fijos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Activos Intangibles (50,050,000) (58,163,955) (61,736,003) (45,820,569) (40,790,306) (36,691,398) (31,145,879) (25,907,205) (20,820,366) (15,823,866) (10,659,570)

Inversión CT

Variaciones de CT

Recuperación AF

TOTAL FCI (50,050,000) (58,163,955) (61,736,003) (45,820,569) (40,790,306) (36,691,398) (31,145,879) (25,907,205) (20,820,366) (15,823,866) (10,659,570)

FC LIBRE (50,050,000) 4,758,888 10,028,741 11,533,474 10,131,221 7,062,761 13,119,295 10,181,360 8,705,233 8,299,720 6,183,300

FC LIBRE Acumulado (50,050,000) (45,291,112) (35,262,371) (23,728,897) (13,597,675) (6,534,914) 6,584,381 16,765,741 25,470,974 33,770,695 39,953,995

1 1 1 1 1 1

FLUJO DE CAJA

FLUJO DE CAJA DE CAPITAL

Escudo Fiscal 0 708,408 657,135 602,273 543,571 480,759 413,551 341,639 264,692 182,359 94,263

TOTAL FCC (50,050,000) 5,467,295 10,685,876 12,135,747 10,674,792 7,543,521 13,532,847 10,522,999 8,969,925 8,482,080 6,277,563

FC CAPITAL Acumulado (50,050,000) (44,582,705) (33,896,828) (21,761,081) (11,086,289) (3,542,768) 9,990,078 20,513,077 29,483,002 37,965,082 44,242,644

FLUJO DE CAJA DE LA DEUDA (FCD)

Ingreso 30,030,000 0 0 0 0 0

Egresos (2,173,496) (2,325,641) (2,488,436) (2,662,627) (2,849,010) (3,048,441) (3,261,832) (3,490,160) (3,734,471) (3,995,884)

Gastos Financieros (Interés) (2,102,100) (1,949,955) (1,787,160) (1,612,970) (1,426,586) (1,227,155) (1,013,764) (785,436) (541,125) (279,712)

TOTAL FCD 30,030,000 (4,275,596) (4,275,596) (4,275,596) (4,275,596) (4,275,596) (4,275,596) (4,275,596) (4,275,596) (4,275,596) (4,275,596)

FLUJO DE CAJA DE LOS SOCIOS (FCS)

Dividendos Pagados 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

FC SOCIOS (20,020,000) 483,291 5,753,145 7,257,878 5,855,625 2,787,165 8,843,699 5,905,764 4,429,636 4,024,124 1,907,703

FC SOCIOS Acumulado (20,020,000) 483,291 5,753,145 7,257,878 5,855,625 2,787,165 8,843,699 5,905,764 4,429,636 4,024,124 1,907,703
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Con los resultados arrojados a través del flujo de caja efectuado, podemos 

determinar que la empresa está en condiciones de cumplir con obligaciones 

del día a día., como lo que son los pagos producidos por el préstamo 

bancario obtenido. 

 

De igual manera, se puede reflejar que la empresa tiene la liquidez necesaria 

para poder hacer frente a los sucesos que se le puedan presentar. 

 

 

5.5.  Evaluación Financiera 

 

 

5.5.1. Criterios de Evaluación 

 

 

Los criterios de evaluación financiera son los mecanismos que nos indican la 

rentabilidad financiera de un proyecto, y nos permiten tomar decisiones. 
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5.5.1.1. Valor Actual Neto (VAN) 

 

 

El valor actual neto (VAN) es el valor medido en dinero de hoy. Es el 

valor actual  traído a valor presente mediante una tasa de descuento 

(tasa mínima de rendimiento).  

 

El VAN es el excedente después de haber pagado las obligaciones y 

haber recuperado la inversión. 

 

Para efectuar el cálculo del VAN, se tomó en cuenta los flujos 

obtenidos del flujo de caja libre; en los que se incluyó las inversiones 

anuales realizadas por la empresa. 
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Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

FLUJO DE CAJA OPERATIVO (FCO)

U Neta (431,906) 6,549,301 5,192,135 4,001,130 3,573,160 4,176,817 3,108,803 2,323,040 1,910,768 1,113,433

Gastos Financieros 2,102,100 1,949,955 1,787,160 1,612,970 1,426,586 1,227,155 1,013,764 785,436 541,125 279,712

 Amortizaciones 61,961,056 63,922,623 50,977,021 45,850,999 39,235,173 39,274,753 32,307,637 26,681,814 21,854,053 15,543,988

Escudo Fiscal 708,408 657,135 602,273 543,571 480,759 413,551 341,639 264,692 182,359 94,263

TOTAL FCO 62,922,843 71,764,744 57,354,043 50,921,527 43,754,160 44,265,174 36,088,566 29,525,598 24,123,586 16,842,870

FLUJO DE CAJA DE INVERSIONES (FCI)

Activos Fijos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Activos Intangibles (50,050,000) (58,163,955) (61,736,003) (45,820,569) (40,790,306) (36,691,398) (31,145,879) (25,907,205) (20,820,366) (15,823,866) (10,659,570)

Inversión CT

Variaciones de CT

Recuperación AF

TOTAL FCI (50,050,000) (58,163,955) (61,736,003) (45,820,569) (40,790,306) (36,691,398) (31,145,879) (25,907,205) (20,820,366) (15,823,866) (10,659,570)

FC LIBRE (50,050,000) 4,758,888 10,028,741 11,533,474 10,131,221 7,062,761 13,119,295 10,181,360 8,705,233 8,299,720 6,183,300

Tabla 25: Flujo de Caja Libre para cálculo del VAN 

Fuente: Investigación Realizada 

Elaborado por: Ornella Aldás 
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VAN 8,184,076

El valor actual neto para este contrato es: 

 

 

 

Una vez traídos a valor actual de todos los flujos del flujo de caja 

libre menos las inversiones realizadas desde el año 0 del contrato 

hasta la finalización de este, el resultado es un VAN positivo de $ 

8,184,076 (dólares). 

 

Cuando el VAN es positivo, un proyecto es rentable por tanto el 

contrato firmado con la empresa estatal es beneficioso para la 

Contratista. 

 

 

5.5.1.2. Tasa Interna de Retorno (TIR) 

 

 

La tasa interna de retorno (TIR) es la principal herramienta al 

momento de tomar una decisión sobre si se debe o no rechazar el 

proyecto. Nos indica la rentabilidad económica del proyecto.  

 

El criterio de decisión de la TIR es que se debe invertir en aquellos 

proyectos cuya TIR sea superior a la tasa de descuento. 
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La TIR que se obtenida para el presente contrato es la siguiente: 

 

 

 

Este valor fue calculado en base a los siguientes flujos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TIR 12.29%
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Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

FLUJO DE CAJA OPERATIVO (FCO)

U Neta (431,906) 6,549,301 5,192,135 4,001,130 3,573,160 4,176,817 3,108,803 2,323,040 1,910,768 1,113,433

Gastos Financieros 2,102,100 1,949,955 1,787,160 1,612,970 1,426,586 1,227,155 1,013,764 785,436 541,125 279,712

 Amortizaciones 61,961,056 63,922,623 50,977,021 45,850,999 39,235,173 39,274,753 32,307,637 26,681,814 21,854,053 15,543,988

Escudo Fiscal 708,408 657,135 602,273 543,571 480,759 413,551 341,639 264,692 182,359 94,263

TOTAL FCO 62,922,843 71,764,744 57,354,043 50,921,527 43,754,160 44,265,174 36,088,566 29,525,598 24,123,586 16,842,870

FLUJO DE CAJA DE INVERSIONES (FCI)

Activos Fijos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Activos Intangibles (50,050,000) (58,163,955) (61,736,003) (45,820,569) (40,790,306) (36,691,398) (31,145,879) (25,907,205) (20,820,366) (15,823,866) (10,659,570)

Inversión CT

Variaciones de CT

Recuperación AF

TOTAL FCI (50,050,000) (58,163,955) (61,736,003) (45,820,569) (40,790,306) (36,691,398) (31,145,879) (25,907,205) (20,820,366) (15,823,866) (10,659,570)

FC LIBRE (50,050,000) 4,758,888 10,028,741 11,533,474 10,131,221 7,062,761 13,119,295 10,181,360 8,705,233 8,299,720 6,183,300

FC LIBRE Acumulado (50,050,000) (45,291,112) (35,262,371) (23,728,897) (13,597,675) (6,534,914) 6,584,381 16,765,741 25,470,974 33,770,695 39,953,995

1 1 1 1 1 1

Tabla 26: Flujo de Caja Libre para cálculo del VAN 

Fuente: Investigación Realizada 

Elaborado por: Ornella Aldás 



  118 

 

 

 

El valor obtenido de TIR fue de 12.29%, el cual es superior a la tasa 

de descuento, siendo esta un 8.78%. Por lo tanto, según el criterio de 

toma de decisiones de esta herramienta se debe aceptar el proyecto. 

Es decir, el contrato es rentable para la empresa. 

 

 

5.5.1.3. Periodo de Recuperación de la Inversión 

 

 

El periodo de recuperación de la inversión también conocido como 

PRI, es el tiempo en el cual el proyecto está en capacidad de 

recuperar la inversión inicial.  

 

Para el presente contrato firmado entre la empresa y el Estado el 

periodo de recuperación de la inversión es: 
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Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

FLUJO DE CAJA OPERATIVO (FCO)

U Neta (431,906) 6,549,301 5,192,135 4,001,130 3,573,160 4,176,817 3,108,803 2,323,040 1,910,768 1,113,433

Gastos Financieros 2,102,100 1,949,955 1,787,160 1,612,970 1,426,586 1,227,155 1,013,764 785,436 541,125 279,712

 Amortizaciones 61,961,056 63,922,623 50,977,021 45,850,999 39,235,173 39,274,753 32,307,637 26,681,814 21,854,053 15,543,988

Escudo Fiscal 708,408 657,135 602,273 543,571 480,759 413,551 341,639 264,692 182,359 94,263

TOTAL FCO 62,922,843 71,764,744 57,354,043 50,921,527 43,754,160 44,265,174 36,088,566 29,525,598 24,123,586 16,842,870

FLUJO DE CAJA DE INVERSIONES (FCI)

Activos Fijos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Activos Intangibles (50,050,000) (58,163,955) (61,736,003) (45,820,569) (40,790,306) (36,691,398) (31,145,879) (25,907,205) (20,820,366) (15,823,866) (10,659,570)

Inversión CT

Variaciones de CT

Recuperación AF

TOTAL FCI (50,050,000) (58,163,955) (61,736,003) (45,820,569) (40,790,306) (36,691,398) (31,145,879) (25,907,205) (20,820,366) (15,823,866) (10,659,570)

FC LIBRE (50,050,000) 4,758,888 10,028,741 11,533,474 10,131,221 7,062,761 13,119,295 10,181,360 8,705,233 8,299,720 6,183,300

FC LIBRE Acumulado (50,050,000) (45,291,112) (35,262,371) (23,728,897) (13,597,675) (6,534,914) 6,584,381 16,765,741 25,470,974 33,770,695 39,953,995

1 1 1 1 1 1

Tabla 27: Flujo de Caja Libre para cálculo del PRI 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Investigación Realizada 

Elaborado por: Ornella Aldás 



  120 

 

 

 

PRI 5.0
 

 

La inversión inicial de $50, 050,000 (dólares) y las posteriores 

inversiones que la empresa deberá realizar cada año, se recuperarán a 

los 5 años del contrato. 

 

 

5.5.1.4. Relación Costo Beneficio 

 

 

La relación Costo Beneficio es un indicador que permite identificar la 

rentabilidad de un proyecto en términos absolutos; la interpretación 

de este indicador es en centavos por cada dólar que ha sido invertido. 
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RAZON COSTO/BENEFICIO 9.81           

Periodos Flujo Fondos Va Flujo

1 4,758,888        $ 4,374,596.94

2 10,028,741     $ 20,057,482.35

3 11,533,474     $ 34,600,422.75

4 10,131,221     $ 40,524,885.65

5 7,062,761        $ 35,313,806.70

6 13,119,295     $ 78,715,771.18

7 10,181,360     $ 71,269,521.65

8 8,705,233        $ 69,641,862.75

9 8,299,720        $ 74,697,484.41

10 6,183,300        $ 61,832,998.25

Total $ 491,028,832.63

-$ 50,050,000.00

Relación Costo Beneficio

Inversion Inicial

Tabla 28: Relación Costo-Beneficio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Investigación Realizada 

Elaborado por: Ornella Aldás 

 

Siendo la relación costo beneficio mayor a cero, se concluye que el 

contrato es rentable para la empresa, ya que sus ingresos superan a 

sus egresos. 

 

 El resultado del análisis es que por cada $9 (dólares) invertidos se  

obtendrá un beneficio de $0,81 (centavos de dólar). 
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5.5.1.5. Punto de Equilibrio 

 

 

El punto de equilibrio para el presente contrato es el siguiente: 

Tabla 29: Punto de Equilibrio 

 
Fuente: Investigación Realizada 

Elaborado por: Ornella Aldás 

 

Año 10

INGRESOS 534,626,986

Produccion Incremental 534,626,986

COSTO OPERACIONAL 77,455,322

Re acondicionamiento 77,455,322

BENEFICIO BRUTO 457,171,664

GASTOS 

OPERACIONALES
14,949,688

Impuestos 534,627

Ley 122 13,365,675

Superitendencia de Cias. 799,386

Patentes 250,000

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS
429,496,013

Sueldos 16,300,212

Plan de Capacitacion 15,270,958

Arriendo 127,057

Servicios Basicos 188,668

Amortizacion 397,609,117

BENEFICIO OPERATIVO 12,725,964

UAII 12,725,964

Gastos Financieros 12,725,964

Utilidad Antes de 

Impuestos
(0)

Participación Laboral 0

UTILIDAD ANTES IR 0

Impuesto a la Renta 0

UTILIDAD NETA 0

PUNTO DE EQUILIBRIO
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El punto de equilibrio hace referencia al punto en el los ingresos son 

iguales a los costos y gastos; es decir, cuando la empresa no gana ni 

pierde. Nos indica el nivel mínimo de ingresos que debe tener una 

empresa para cubrir sus costos. En el  punto de equilibrio la empresa 

tendrá un beneficio igual a 0. 

 

La empresa no tiene utilidad ni pérdida cuando en promedio genera 

un ingreso por producción incremental de $ 534, 626,986 (dólares). 

 

      

5.5.1.6. Indicadores Financieros de Rentabilidad 

 

 

Las razones de rentabilidad miden la capacidad que tiene la empresa 

para generar utilidades. Estas razones permiten conocer, analizar y 

evaluar la rentabilidad de la empresa tanto de los activos y ventas, así 

como de la inversión. 
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2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

RENTABILIDAD

Utilidad Antes de Impuestos

Ingresos Netos

Utilidad Neta

Inversion

Utilidad antes de Impuestos

Activos Totales

  Utilidad Bruta  

Ventas Netas

INDICADORES FINANCIEROS

Rentabilidad sobre Ventas (ROS) = 1.81% 12.42% 12.67% 11.20% 11.66% 12.87% 11.85% 10.79% 10.52% 8.46%

=Rentabilidad sobre Activos (ROA)

Rentabilidad sobre Inversion (ROI) = 0.12

0.89 0.90 0.90

0.11-0.01 0.11 0.11 0.10

Margen Bruto de Utilidad = 0.89 0.890.74 0.86 0.87 0.87 0.87

24.2% 22.0% 20.6%

0.10 0.13

2.9% 19.2% 21.0% 18.7% 18.6%

$

21.6% 18.4% %

%

$0.12 0.10

Las razones de rentabilidad analizadas son las siguientes: 

 

Tabla 30: Indicadores de Rentabilidad Financiera 

 

 

 

Fuente: Investigación Realizada 

Elaborado por: Ornella Aldás 
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 Rendimiento sobre ventas (ROS): El contrato genera una 

rentabilidad del 1.81% sobre los ingresos en el primer año, cifra 

que  para el segundo año se incrementa notablemente ya que 

aumenta a un 12.42%.  En los años posteriores este porcentaje 

varía entre un 10% al 12%, siendo en el último año del contrato 

un valor de 8.46%. 

 

 Rendimiento sobre inversión (ROI): Es la proporción entre la 

Utilidad neta después de Impuestos dividida entre la Inversión. 

El porcentaje que resulta muestra el poder de generar Ganancias 

que tiene la inversión de los accionistas. A lo largo del contrato 

el rendimiento sobre la inversión es constante, este se mantiene 

ente un 10% a un 13%, a excepción del primer año en que se 

obtuvo perdida. 

 

 Rentabilidad sobre Activos (ROA): Este modelo de empresa 

considera que los únicos activos fijos que posee son las reservas 

que está explotando. Al primer año la rentabilidad sobre activos 

fue del 2.9% lo que significa que utilizo el 2.9% del total de sus 

activos para generar utilidades. En los años posteriores este valor 

aumenta llegando un máximo del 24.2% en el sexto año del 

contrato. 
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 Margen Bruto de Utilidad: Por cada $ 100 de ingresos, la 

empresa tiene una utilidad en promedio de los 10 años de $ 87.
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CAPÍTULO 6 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 

6.1. Conclusiones 

 

 

 Las reformas realizadas a la Ley de Hidrocarburos, han servido para regularizar 

las actividades en el área petrolera, a su vez por medio de esta Ley los recursos 

del petróleo dejaron de pertenecer a las empresas privadas y pasaron a ser 

exclusivamente del pueblo ecuatoriano, por medio de una renegociación de 

contratos en los cuales se migro de un modelo de participación a un modelo de 

prestación de servicios. 

 

 Los beneficios que ha obtenido el Estado a raíz de todos los cambios suscitados 

son: aumento de inversiones por parte de las empresas privadas, incremento de 

la producción, reducción de tarifas y aumento de beneficios económicos para el 

país. 

 

 La renegociación de contratos ha logrado que las empresas cambien 

completamente el esquema en el que antes se desenvolvían. Actualmente, los 

servicios que la empresa privada presta son reconocidos con una tarifa por 
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barril, y el estado guarda un 25% como margen de soberanía, con el que se 

prevé cualquier fluctuación de precios del petróleo. 

 

 El modelo de contrato de prestación de servicios ha generado que empresas 

que, antes solo se dedicaban a la prestación de servicios específicos dentro de 

un contratos firmado por otra entidad, puedan negociar con el Estado con el fin 

de llegar a acuerdos para que puedan manejar un contrato de manera propia. 

 

 Este contrato en específico es una variación al contrato genérico de prestación 

de servicios, ya que generalmente las empresas que participan en estos procesos 

son operadoras y no prestadoras de servicios, derivando grandes diferencias 

tanto de inversiones y costos en los que se deban incurrir así como en las 

funciones que la empresa va a realizar. Una operadora de servicios interviene 

en todo el proceso productivo del petróleo hasta la etapa de almacenamiento y 

la empresa prestadora de servicios solo interviene en las etapas de exploración y 

explotación. 

 

 El Estado además de preocuparse por los beneficios económicos, también se ha 

cerciorado que las empresas prevengan y mitiguen cualquier afectación que las 

actividades que estas realizan puedan generar al medio ambiente y a las 

comunidades, estableciendo como principal cambio que parte de las utilidades 

que genera la empresa sean destinadas para la mejora y adecuación de los 

territorios afectados por actividades petroleras. 
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 Las empresas de servicios petroleros tienen un gran desarrollo en el ámbito 

tecnológico, por lo que  la finalidad el contrato firmado con el Estado es que la 

prestación de servicios se realice con técnicas mejoradas, empleando tecnología 

de punta y sobretodo aplicarlo a la renovación de campos de difícil acceso que 

tienen más de 20 años de actividad, es decir campos maduros. 

 

 Mediante el análisis financiero se logró conocer cómo funciona la empresa bajo 

este tipo de contrato, cuales son las inversiones a realizar, los costos que debe 

incurrir, y sobretodo, conocer si este modelo contractual también es beneficioso 

económicamente para la empresa. 

 

 El riesgo de la empresa en este contrato es muy alto, debido a que para cumplir 

con las actividades y planes de producción incremental, la inversión que debe 

inyectar al proyecto debe ser de forma anual en relación a los pozos que va a 

intervenir. 

 

 Los únicos activos que mantiene la empresa son las reservas en las que 

desarrolla sus actividades, es decir la inversión que realiza anualmente será su 

nivel de activos. En relación a costos, la empresa solo incurre en mantenimiento 

de los pozos que perforo (reacondicionamiento), al no ser una empresa 

operadora no mantiene costos de operación salvo el mencionado. Parte de sus 

costos administrativos son los tributos que conforme a la Ley deba asumir. 
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 En el primer año la empresa no genera utilidades debido a la inversión inicial, 

pero a partir del segundo año esto cambia y se mantiene hasta que finaliza el 

contrato. A su vez, mediante los indicadores financieros de rentabilidad, 

podemos ratificar que la situación de la empresa en el transcurso del contrato 

será estable y que generara importantes beneficios económicos. 

 

 Por medio del VAN y TIR obtenidos con resultado positivos, se puede 

determinar que este contrato es completamente rentable para la empresa. Se 

mantiene una buena relación entre ingresos y gastos. Y a su vez, toda la 

inversión acumulada que la empresa va a destinar hasta que finalice el contrato 

tendrá un periodo de recuperación de 5 años. 

 

 Este modelo de contrato muestra que no solo el Estado obtiene grandes 

beneficios, la empresa también sale beneficiada creando una imagen positiva 

frente al gobierno que servirá para futuras negociaciones. 
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6.2. Recomendaciones 

 

 

 El petróleo es un recurso no renovable, que en algún momento va  a dejar de 

aportar las regalías que actualmente se obtienen de este. Por lo que se debe 

seguir incentivando al desarrollo de nuevas fuentes de recursos e ingresos. 

 

 Se debe evitar que las empresas que quieran negociar la explotación de campos 

ecuatorianos sean los principales beneficiados de los ingresos que se obtengan 

de esta actividad, como sucedía en años pasados.  

 

 El Estado ecuatoriano debe incrementar los mecanismos de control referentes a 

la explotación petrolera, con el fin de cumplir los términos pactados en los 

contratos de servicios petroleros. 

 

 Se debe prestar más atención a las afectaciones que se puedan generar en las 

comunidades y el medio ambiente. Si bien es importante para la estabilidad 

económica los recursos obtenidos de la extracción petrolera, pero el costo de la 

obtención de ellos no tendría que generar molestia alguna en las poblaciones.  

 

 Las empresas estatales deben potenciar la capacitación de sus empleados en 

nuevas técnicas de explotación  y en el uso de tecnologías de punta. Este tipo de 
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inversiones son altas, pero el resultado de ellas puede generar un mayor valor 

agregado a las actividades que realizan en la industria. 

 

 Elaborar una planificación de explotación de los campos petroleros con el fin 

lograr que este recurso perdure por más tiempo beneficiando con los ingresos 

que se puedan obtener de este a generaciones futuras. 

 

 El modelo de contrato analizado, debería servir como ejemplo para futuras 

negociaciones. Así como, la oportunidad de buscar nuevos tipos contratos que 

sean de prestación de servicios pero que contengan ligeras variaciones que 

permitan generar más recursos. 
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ANEXO 1 

MODELO DE CONTRATO 
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